
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




 
 


 


 


 


 


2025eko MAITZAREN 8an, UPV/EHUko ARKITEKTURA GOI ESKOLA 
TEKNIKOAREN ESKOLA BATZARRAK OHIKO BILERAN HARTUTAKO 


ERABAKIEI BURUZKO INFORMAZIOA 


Jarraian, aipatutako Eskolako Batzarrean aztergai bakoitzaren ondoan beltzez adierazten da 
proposamenak aurkeztu diren bezala onartu diren, zuzenketaren batekin onartu diren, 
erabakirik hartu den ala baztertu egin diren: 


 


 


GAI ZERRENDA: 


1. Aurreko Eskola Batzarreko akta. ONARTU 


2. AGET-ko Akreditazio instituzionala berritzeko autoebaluazio-txostena onartzea, Kalitate 
Batzordeak aldez aurretik onartutakoa. ONARTU 


3. AGET-ko Fabrikazio Digitaleko Laborategia (Fablab) kudeatzeko egelaPI bat sotzeko 
proposamena onartzea.  ONARTU 


4. AGET-ko Larrialdietarako Plana eta bere martxan jartzea onartzea.  ONARTU   


 5. 2025eko apirilaren 30ean egindako bileran Arkitektura Saileko Kontseiluak proposatu eta 
onartutako irakasle-plazen berri ematea eta plaza horien berrestea. BAZTERTUA 
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1. Presentación  del Centro
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad del País Vasco (ETSA-AGET), situada en el campus
de Guipúzcoa es un centro perteneciente a la Universidad del País Vasco. Se creó en 1977, estando el primer año
subordinada a la Escuela de Arquitectura de Barcelona. A partir de 1982 se incorporó a la estructura de la
Universidad del País Vasco. Los arquitectos Miguel Garay y Santos Barea proyectaron el edificio en 1992,
pudiendo ser clasificado dentro del movimiento “Tendenza” de la arquitectura postmoderna. El centro está
compuesto por cinco plantas, incluido el sótano. Aparte de las aulas, existe un paraninfo con el nombre del
arquitecto vasco y profesor de la Escuela Luis Peña Ganchegui, un centro de cálculo, salas de construcción de
maquetas, Fab Lab, Aula y Laboratorio de Sostenibilidad en Arquitectura, Archivo de Arquitectura, Archivo de
Materiales de Construcción. En el cuarto piso se situaba la Biblioteca de la Escuela, que fue trasladada al
construirse la biblioteca central en el campus de Guipúzcoa y actualmente funciona como aula de Expresión
Gráfica.
Las principales actividades de la ETSA-AGET son la docencia y la investigación, que cuentan con sistemas de
gestión propios y diferenciados. En la actualidad, las titulaciones gestionadas por el propio centro incluyen un
grado, másteres oficiales, títulos propios, un Diploma de extensión universitaria, y un microcredencial.
TITULACIONES QUE SE IMPARTEN
Grado en Fundamentos de Arquitectura:
(www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-fundamentos-arquitectura ).
La Arquitectura tiene el poder de cambiar, mejorar y facilitar el día a día de la ciudadanía, influyendo en sus
vivencias, costumbres y sensaciones. Por tanto, las arquitectas y los arquitectos tienen como objetivo optimizar
la habitabilidad del territorio, de los espacios libres, de las viviendas y de los lugares de trabajo, de ocio, de
movilidad. El Grado en Fundamentos de Arquitectura abre infinidad de posibilidades para actuar sobre el
entorno, y participar en su diseño y construcción. La UPV/EHU es la única universidad pública de nuestro
entorno que ofrece el Grado en Fundamentos de Arquitectura. Además, es posible especializarse cursando
algunas de estas menciones o itinerarios: Innovación e Investigación Creativas; Patrimonio, Rehabilitación y
Conservación; y, Urbanismo, Paisaje y Territorio. El Grado finaliza con la realización del Trabajo Fin de Grado El
Trabajo Fin de Grado (TFG). Se trata de un proyecto, memoria o estudio, con el que desarrolla y profundiza de
forma individual en los contenidos, capacidades, competencias y habilidades adquiridas en el grado. El TFG se
realiza en la fase final del plan de estudios
(www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/trabajo-fin-grado-2024-25 ).
Master Universitario en Arquitectura:
(www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/master-universitario-arquitectura ).
Al finalizar el Grado, se puede acceder al Máster Universitario en Arquitectura. Este habilita para poder ejercer
como profesional de la arquitectura y el urbanismo. La profesión de Arquitecto es una actividad profesional
regulada, siendo el título oficial que habilita para el ejercicio de la profesión de Arquitecto este Máster
Universitario en Arquitectura. El requisito académico de acceso al Máster Universitario en Arquitectura es el
Grado en Fundamentos de Arquitectura.
Este máster dota al alumnado proveniente del grado en Fundamentos de Arquitectura o equivalente de la
capacidad necesaria para abordar procesos de construcción relacionados con la estabilidad estructural, adoptar
soluciones creativas y adaptadas a las necesidades planteadas y emitir juicios sobre implicaciones económicas,
administrativas, sociales, éticas y medioambientales. En definitiva, crear proyectos arquitectónicos que
satisfagan las exigencias estéticas, técnicas y sociales, respetando los límites impuestos por los factores
presupuestarios y la normativa sobre construcción.
El Grado y el Máster tienen el reconocimiento oficial en 26 países de la UE, sin necesidad de homologación.
Otros Másteres y Títulos propios
En la Escuela de Arquitectura se imparten, además, los siguientes másteres y títulos propios:
• Máster Erasmus Mundus ARURCOHE
(https://www.arurcohe.com/ )
El principal objetivo del máster es proporcionar una cualificación de alto nivel a futuros profesionales e
investigadores del ámbito de la protección, conservación y reutilización del patrimonio urbano y construido del
siglo XX.
• Máster en Rehabilitación, Restauración y Gestión Integral del Patrimonio Construido y de las Construcciones
Existentes
(en 2024-25 no se imparte) (https://www.ehu.eus/es/web/master/master-restauracion-patrimonio-construido )
El objetivo fundamental del máster se centra en preparar profesionales capaces de conducir la investigación y la
innovación en el desarrollo de proyectos integrales de restauración del patrimonio edificado y en la puesta en
valor en su entorno. Se busca lograr la capacitación a través de una formación multidisciplinar y adquirir
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competencias orientadas hacia la identificación y desarrollo de oportunidades de innovación para las empresas
del sector, para el mundo académico y para la sociedad en general.
• Máster Universitario en Investigación en Eficiencia Energética y Sostenibilidad en Industria, Transporte,
Edificación y Urbanismo  (en 2025 no se imparte el módulo de Arquitectura)
(https://www.ehu.eus/es/web/master/master-eficiencia-energetica-sostenibilidad)
Este máster contribuye a cubrir la creciente necesidad que existe en la Unión Europea de formar investigadores,
profesores y profesionales a distintos niveles para dar respuesta a los desafíos y debates que actualmente se
plantean sobre el desarrollo sostenible y la garantía de abastecimiento. Para ello, el programa aporta
conocimientos y tecnologías avanzadas sobre la gestión energética y la sostenibilidad a través de una visión
científico-tecnológica y un conocimiento en profundidad y crítico de la legislación autonómica, estatal y
europea vigente de los métodos actuales de producción de energía y su problemática medioambiental.
• Estructuras, Construcción y Diseño en Madera (Máster propio) (https://mastermadera.com/ ):
El máster combina teoría, práctica, contacto con expertos, visitas a centros tecnológicos y las herramientas más
avanzadas de diseño y cálculo, de manera que el estudiante pueda tener un contacto más directo con la
realidad del sector.
• Fachadas Ligeras (Máster propio) (https://www.masterfachadasligeras.es/ ):
En 2007 se diseña en la Escuela de Arquitectura de Donostia/ San Sebastián el Máster en Fachadas Ligeras, con
el objetivo doble de formar a los técnicos del sector y atraer a jóvenes recién titulados hacia la especialización
en fachadas. No obstante, los años de experiencia nos han mostrado que la viabilidad del máster está vinculada
a la cercanía con las oficinas técnicas y empresas del sector y, por ello, la docencia presencial del Máster se
realizará en Barcelona, en las aulas de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la UPC.
• Vivienda Pública (Máster propio) (en 2025 no se imparte) (https://www.masterviviendapublica.com/) :
El objetivo de este máster es formar técnicos altamente cualificados que den respuesta a los nuevos retos de la
Vivienda de Protección Pública: desde el conocimiento de las necesidades sociales, las políticas y la normativa,
al diseño y ejecución de soluciones arquitectónicas nuevas o la intervención en las existentes.
• Antropología Social (Diploma de extensión universitaria)
(https://www.ehu.eus/es/web/graduondokoak/diploma-extension-universitaria-arquitectura-estudiantes-
antropologia-social )
El objetivo principal de esta titulación es construir puentes entre las diferentes disciplinas, las cuales viven un
continuo proceso de adaptación y renovación, a fin de poder dar respuesta a los nuevos retos. Las profesiones,
por tanto, están obligadas a redefinir su papel. En la consecución de dicho objetivo, es especialmente relevante
la transversalidad entre los diferentes estudios.
• Landartean / Paisajes Posibles , Modulo 1: Pensar el medio natural(Microcrencial) 
(https://mikrokredentzialak.ehu.eus/es/curso/landartean-mod-1-pensar-medio-natural) 
Tiene por objeto adquirir criterios de intervención para la renaturalizar del medio urbano y periurbano en clave
ecológica. El módulo toma la arboricultura y las plantaciones naturalistas como foco de estudio y centra su
interés en la capacidad de producción alimentaria de las zonas verdes urbanas. La formación es teórico-práctica
y los ejercicios y trabajos de campo se realizarán en el entorno de Donostialdea, en colaboración con el
departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Donostia – San Sebastián.
Más información de los posgrados en:
 https://www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/posgrados
Movilidad
Gracias a los acuerdos firmados con otras Escuelas de Arquitectura de reconocido prestigio en más de 30 países
y 100 universidades de todos los continentes, la Escuela participa en programas de intercambio nacional e
internacional como SICUE, Erasmus+, América Latina y Otros Destinos (EE.UU., Australia, Canadá, Japón, Corea y
Rusia). Mientras se participa en programas de movilidad, existe la posibilidad de obtener dobles titulaciones con
alguna de las escuelas (EnsapBX y ENSA Montpellier) de los destinos mencionados. Actualmente, cada año
tenemos aproximadamente 90 alumnos outgouing y 130 incoming,
Además, existe la posibilidad de obtener una doble titulación con la Escuela Nacional Superior de Arquitectura y
Paisaje de Bordeaux y con la Escuela Nacional Superior de Arquitectura de Montpellier.
Información: https://www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/movilidad
Prácticas en empresas
La Escuela oferta un número importante de prácticas, estando las del tipo curricular integradas en el Máster
Universitario en Arquitectura.
Prácticas voluntarias en empresas y otras instituciones:
El alumnado podrá solicitar el reconocimiento de un máximo de 6 créditos optativos por las prácticas
extracurriculares. Para realizar prácticas externas extracurriculares, el alumno o alumna deberá estar
matriculado y haber superado 150 créditos de los necesarios para obtener su titulación. Se realizan alrededor de
160 practicas al año.
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Información: www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/practicas-y-empleo
Prácticas curriculares:
El Máster Universitario en Arquitectura tiene integradas prácticas curriculares de carácter obligatorio con 9
créditos. Realización de Prácticas relacionadas con el ejercicio profesional en empresas, estudios de
arquitectura, entidades públicas como Ayuntamientos, Diputaciones, etc., que sirvan al alumnado como
aproximación a la práctica laboral y conocimiento de los procedimientos propios del ejercicio de la profesión. Se
ofertan alrededor de 75 prácticas al año, adaptadas a las necesidades del número de alumnos del Máster.
Información: https://www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/-/master-practicum-alumnado-1
Actividad Cultural
La ETSA-AGET participa y genera una amplia actividad cultural. Esta se centra en conferencias, exposiciones,
participación en eventos colectivos de arquitectura.
https://www.instagram.com/arkitektura_ehu/?hl=es
https://www.facebook.com/arkitektura.upv.ehu/?locale=es_ES
https://es.linkedin.com/in/arkitektura-saila-departamento-de-arquitectura-upv-ehu-189b12305
Grupos de investigación
Existen actualmente tres grupos de investigación activos:
CAVIAR: “Calidad de Vida en Arquitectura”
( https://caviarehu.eus/)
Desde el ámbito de la arquitectura, el grupo aborda una de las áreas prioritarias y distintivas de la UE, recogida
por la European Construction Technology Platform (ECTP): Quality of Life. Ésta hace especial hincapié en la
responsabilidad social de los agentes que intervienen en el proceso creativo-constructivo y en la necesidad de
articular un diálogo interactivo con los usuarios, de manera que la percepción humana vuelva al primer plano en
las actividades de desarrollo e investigación. Por esta razón los ámbitos de investigación del grupo se han
vinculado a través de tres ejes de atención transversales relacionados a las personas, el medio ambiente y la
gestión eficiente.
20th Century Architecture. Technical and Cultural Studies
(https://20arch.eus/)
El grupo adopta como objeto de estudio la arquitectura del siglo veinte, y lo aborda desde diversos y
complementarios puntos de vista, ya sean técnicos o culturales, de análisis o intervención, de protección y
divulgación. A ello dedica su actividad investigadora, desarrollada en forma de actividad académica, mediante
la dirección de Trabajos Fin de Máster y Tesis Doctorales, o en forma de proyectos de investigación. Fruto de
estas dos líneas son las publicaciones aportadas.
TICBE Technological Innovation and Creativity for the Built Environment
(https://www.ehu.eus/es/web/technological-innovation-and-creativity-built-environment-research-
group/home )
El objetivo general del Grupo TICBE persigue mejorar la calidad del Entorno Construido a través de un enfoque
que pivota de manera transversal sobre tres ejes estratégicos: las Ciudades Sostenibles, la Ecoinnovación y la
Creatividad con el propósito de acelerar la requerida triple transición (tecnológico-digital, energético-climática y
socio-sanitaria).
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2. Webs de Interés


CENTRO
Denominación del Centro : Escuela Técnica Superior de Arquitectura


URL : https://www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola


GRADOS


Código RUCT : 2502739 Código Titulación : GARQU


Denominación del Grado : Arkitekturaren Oinarrietako Gradua / Grado en Fundamentos de Arquitectura


URL : es: https://www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-fundamentos-arquitectura
eu: https://www.ehu.eus/eu/web/graduak/arkitekturaren-oinarrietako-gradua


MÁSTERES


Código RUCT : 3500014 Código Titulación : ARURC


Denominación del Máster: Architectural and Urban Contemporary Heritage Erasmus Mundus Unibertsitate
Masterra - ARURCOHE / Máster Universitario Erasmus Mundus en Architectural and
Urban Contemporary Heritage - ARURCOHE


URL : es: https://www.ehu.eus/es/web/master/master-architectural-urban-contemporary-
heritage
eu: https://www.ehu.eus/eu/web/master/arkitektura-hiri-ondare-garaikidea-
masterra


Código RUCT : 4315254 Código Titulación : ARQUI


Denominación del Máster: Arkitektura Unibertsitate Masterra / Máster Universitario en Arquitectura


URL : es: https://www.ehu.eus/es/web/master/master-arquitectura
eu: https://www.ehu.eus/eu/web/master/arkitektura-masterra


Código RUCT : 4314726 Código Titulación : RERGI


Denominación del Máster: Eraikitako Ondarearen eta Eraikinen Birgaitze, Zaharberritze eta Kudeaketa
Unibertsitate Masterra / Máster Universitario en Rehabilitación, Restauración y
Gestión Integral del Patrimonio Construido y de las Construcciones Existentes


URL : es: https://www.ehu.eus/es/web/master/master-restauracion-patrimonio-construido
eu: https://www.ehu.eus/eu/web/master/eraikitako-ondarearen-zaharberritze-
masterra
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3. Correspondencia del SGIC con la Guía de Estándares y Criterios para la Renovación de la
Acreditación Institucional de Centros Universitarios


ESG: DIMENSIÓN 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD


UNIBASQ: DIMENSIÓN 1: ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE LA CALIDAD


CRITERIO 1: DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA Y LA POLÍTICA DE LA CALIDAD


1.1.1, Política y Objetivos de Calidad 1.1.2, Planificación Anual
1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones 4.1, Comunicación Interna y Externa
5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés 5.4, Evaluación, Revisión y Mejora
5.6, Evaluación interna del SGIC


ESG: DIMENSIÓN 2. GESTIÓN DEL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS


UNIBASQ: DIMENSIÓN 2: PROYECTO ACADÉMICO DE CENTRO


CRITERIO 2: GESTIÓN DEL DISEÑO DEL PROYECTO ACADÉMICO DE CENTRO


1.1.2, Planificación Anual 1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones
1.2.2, Definición Perfil de Ingreso 1.2.3, Definición Perfil de Egreso
1.2.4, Suspensión de la Enseñanza 2.2.01, Organización Docente de Grado
2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza 2.2.05, Formación Complementaria
4.1, Comunicación Interna y Externa 5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés
5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de 5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


ESG: DIMENSIÓN 3. IMPARTICIÓN DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS


UNIBASQ: DIMENSIÓN 2: PROYECTO ACADÉMICO DE CENTRO
CRITERIO 3: DESPLIEGUE E IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ACADÉMICO DEL CENTRO ENFOCADO


EN EL ESTUDIANTE
1.1.2, Planificación Anual 1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones
1.2.2, Definición Perfil de Ingreso 1.2.3, Definición Perfil de Egreso
2.1.1, Ikasleak Erakartzea_Captación de Alumnado 2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado
2.1.3, Ikasleentzako Harrera_Acogida al Alumnado 2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster
2.2.01, Organización Docente de Grado 2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza
2.2.03, Ikasleentzako Orientazioa_Orientación al Alumnado 2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS
2.2.05, Formación Complementaria 2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas
2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas 2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral
2.2.09, Trabajo Fin de Grado 2.2.10, Trabajo Fin de Máster Universitario en Arquitectura
2.2.11, Trabajo Fin de Máster de Investigación 3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y
3.2.1, Akta eta Kalifikazioen Kudeaketa_Gestión de Actas y 3.2.2, Adaptaciones, convalidaciones, reconocimiento y
3.2.3, Beka, Ziurtagiri eta Tituluen kudeaketa_Gestión de Becas, 4.1, Comunicación Interna y Externa
5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés 5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de
5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado 5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


ESG: DIMENSIÓN 4: GARANTÍA Y MEJORA DE SU PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA


UNIBASQ: DIMENSIÓN 3: PERSONAS


CRITERIO 4: GARANTÍA Y MEJORA DEL PERSONAL DEL CENTRO UNIVERSITARIO


1.1.2, Planificación Anual 1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones
3.1.1, Acogida a PDI y PAS 3.1.2, IIP eta AZP Kudeaketa_Gestión PDI y PAS
3.1.3, IIP eta AZP Formakuntza_Formación de PDI y PAS 3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y
4.1, Comunicación Interna y Externa 5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés
5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de 5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado
5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


ESG: DIMENSIÓN 5: GARANTÍA Y MEJORA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


UNIBASQ: DIMENSIÓN 4: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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ESG: DIMENSIÓN 5: GARANTÍA Y MEJORA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


CRITERIO 5: GARANTÍA Y MEJORA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


3.3.1, Gestión Presupuestaria 3.3.2, Gestión de Recursos Materiales
3.3.3, Gestión de Servicios 4.1, Comunicación Interna y Externa
5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés 5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de
5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


ESG: DIMENSIÓN 6. RESULTADOS. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN


UNIBASQ: DIMENSIÓN 5: RESULTADOS Y SEGUIMIENTO PARA LA MEJORA


CRITERIO 6: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS


CRITERIO 7: SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y DEL PROYECTO ACADÉMICO DEL CENTRO


1.1.2, Planificación Anual 1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones
1.2.2, Definición Perfil de Ingreso 1.2.3, Definición Perfil de Egreso
2.1.1, Ikasleak Erakartzea_Captación de Alumnado 2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado
2.1.3, Ikasleentzako Harrera_Acogida al Alumnado 2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster
2.2.01, Organización Docente de Grado 2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza
2.2.03, Ikasleentzako Orientazioa_Orientación al Alumnado 2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS
2.2.05, Formación Complementaria 2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas
2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas 2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral
2.2.09, Trabajo Fin de Grado 2.2.10, Trabajo Fin de Máster Universitario en Arquitectura
2.2.11, Trabajo Fin de Máster de Investigación 3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y
3.2.1, Akta eta Kalifikazioen Kudeaketa_Gestión de Actas y 3.2.2, Adaptaciones, convalidaciones, reconocimiento y
3.2.3, Beka, Ziurtagiri eta Tituluen kudeaketa_Gestión de Becas, 4.1, Comunicación Interna y Externa
5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés 5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de
5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado 5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


ESG: DIMENSIÓN 7: TRANSPARENCIA, DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y PROGRAMAS Y RESULTADOS


UNIBASQ: DIMENSIÓN 6: INFORMACIÓN PÚBLICA
CRITERIO 8: PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES Y EL PROYECTO


ACADÉMICO DEL CENTRO
1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones 2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado
2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster 2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza
2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS 2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas
2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas 2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral
3.1.1, Acogida a PDI y PAS 3.1.2, IIP eta AZP Kudeaketa_Gestión PDI y PAS
3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y 3.3.3, Gestión de Servicios
4.1, Comunicación Interna y Externa 5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés
5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de 5.4, Evaluación, Revisión y Mejora
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4. Principales cambios del Sistema
El Equipo de Dirección de la ETSA/AGET impulsa, entre otras, la Calidad docente de sus titulaciones, liderando la
mejora continua en las actividades de la Escuela. El Equipo de Dirección es consciente de la necesidad de
consolidar la cultura de la Calidad, y ha participado en actividades relacionadas con la misma desde 2007.
Asimismo, ha participado, entre otros, en programas como Asesoramiento para la Introducción del Crédito
Europeo (AICRE), Seguimiento de la Implantación del Crédito Europeo (SICRE) y el Programa para el Impulso de
la Innovación de la Docencia (IBP), promovidos por el Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente y ha
tomado parte de forma satisfactoria en las diferentes convocatorias del programa IKD-EHUNDU cuyo fin era el
apoyo al desarrollo curricular de las titulaciones de Grado. En cuanto a la acreditación de los Títulos
Universitarios Oficiales se han renovado en: Octubre 2019 (Grado en Fundamentos de la Arquitectura y Máster
Universitario en Arquitectura) Junio 2018 (Máster Universitario en Rehabilitación, Restauración y Gestión
Integral del Patrimonio Construido y de las Construcciones Existentes) y en Julio 2023 (Máster Erasmus Mundus
Arurcohe).
Compromiso Como parte fundamental de su política y de su estrategia, el Equipo de Dirección de la ETSA/AGET
se compromete con el diseño y despliegue de un sistema que permita garantizar la calidad de la Escuela en
todos sus procesos, velando por la satisfacción de las necesidades y expectativas de sus grupos de interés y
empleando para ello los recursos de forma eficiente. Este compromiso se refleja en la obtención de la
certificación de la implantación de su SGIC en base a AUDIT en febrero del 2019, requisito previo de la
acreditación institucional obtenida en noviembre del 2019. De forma general, la participación y rendición de
cuentas a los Grupos de Interés se establece a través de los procesos y procedimientos que despliega la Escuela.
En todos ellos se incluye la vinculación a un proceso de Comunicación hacia los Grupos de Interés. Además, se
realizan encuestas y entrevistas, se analizan sugerencias, se evalúa la satisfacción, se analizan los resultados y en
función de los mismos se llevan a cabo acciones de cambio. El 24 de febrero del 2021 se aprueba el primer Plan
Estratégico del centro elaborado por el equipo de dirección y el servicio de calidad y evaluación institucional de
la UPV/EHU, cuyos ejes estratégicos son: desarrollo de las titulaciones, gestión administrativa, recursos
materiales, recursos humanos, relación con el alumnado, comunicación interna y comunicación externa y
relación con la sociedad. Este Plan Estratégico cuya vigencia es del 2021 al 2025 se presentó en una sesión
dirigida al PDI, PTGAS y alumnado de la Escuela en el paraninfo, se envió vía email al personal adscrito al centro y
se publicó en la web. Los objetivos planteados en el despliegue de la Política de Calidad son los definidos en el
Plan Estratégico y se revisan anualmente en el informe y plan de gestión anual de la Escuela. El documento de la
Política y Objetivos de Calidad consensuado por el equipo de dirección, se aprueba en la Comisión de Calidad y
en la Junta de la Escuela y se publica en la web al igual que los informes de seguimiento, el plan de gestión anual
y el manual del sistema garantía de calidad de la Escuela.
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5. Autoevaluación


Valoración global


 
La ETSA-AGET, en línea con los estándares de calidad y excelencia existentes en la actualidad y de forma
coherente a la misión, visión y valores de la UPV/EHU, ha mostrado un compromiso claro con la Calidad de la
Gestión. El modelo de gestión de la ETSA/AGET ha ido desarrollándose a lo largo del tiempo. En el año 2012, se
inició el proceso de innovación en la gestión identificando procesos, procedimientos, responsables y grupos de
interés y la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y Unibasq, Agencia de Calidad
del Sistema Universitario vasco, evaluaron y certificaron que el diseño del Sistema de Garantía Interna de la
calidad de la UPV/EHU aplicable a las enseñanzas oficiales de grado impartidas en la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura era conforme con las normas y directrices establecidas en la documentación vigente del Programa
AUDIT para el diseño y desarrollo de Sistemas de garantía Interna de Calidad de la formación universitaria.
 
En el año 2019 Unibasq certificó que el Sistema de Garantía de Calidad implantado por la UPV/EHU aplicable a las
enseñanzas oficiales impartidas en la Escuela se había evaluado y encontrado conforme con las normas y
directrices establecidas en la documentación vigente del Programa AUDIT. Ese mismo año, 2019, la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura recibió un reconocimiento de la UPV/EHU por la labor realizada en la
implantación del Sistema de Gestión del Centro, según las directrices del programa AUDIT.
 
Unibasq otorgó en noviembre del 2019 el informe favorable a la acreditación institucional de la ETSA/AGET una
vez comprobado que la escuela cumple con los requisitos establecidos para la acreditación institucional de
centros de universidades públicas y privadas.
 
La ETSA-AGET tiene establecidos procedimientos y procesos que definen la estrategia y política de calidad del
centro. Dicha estrategia y política de calidad se realiza al amparo de un Sistema de Garantía Interna de Calidad
(SGIC) establecido en la Escuela desde 2012 y cuyo seguimiento se realiza de forma sistemática a través del
Informe y Plan de Gestión Anual (IPGA), los autoinformes de seguimiento de las titulaciones y el plan estratégico,
en cuya elaboración se presta especial atención a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés,
internos y externos, a través de la información extraída del uso de diferentes encuestas de satisfacción, reuniones,
grupos focales y herramientas (análisis DAFO) constituyendo la base fundamental para la reflexión estratégica.
 
En relación con el Plan Estratégico, la ETSA-AGET en 2021 elaboró y aprobó el primer Plan Estratégico y su diseño
se ha realizó de forma sistemática y ordenada, partiendo de una reflexión estratégica. El plan estratégico se
despliega a través de los procesos, subprocesos y procedimientos del SGIC mediante acciones que son
planificadas, desarrolladas y revisadas anualmente por los y las responsables de los procesos; tal y como se puede
apreciar en los planes de gestión anual (IPGA) y teniendo como referencia el Plan Estratégico 2016-2020 de la
UPV/EHU para alinearse con sus principales ejes estratégicos, asegurando así que su trabajo se desarrolla en
consonancia con las directrices institucionales.
 
En línea con la política y los objetivos de calidad del centro, la información asociada a la misma y al seguimiento y
revisión del SGIC se hace pública en la web del centro, en base al plan de comunicación. Dicho plan identifica los
principales contenidos objeto de difusión y comunicación. El plan se estructura en dos grandes bloques, la
descripción de cómo se difunden los contenidos clave y la descripción de los foros clave de comunicación. En
ambos bloques, se describen el objetivo, los grupos de interés, los contenidos que se difunden y los canales
mediante los que se realiza la difusión, los emisores y el procedimiento del SGIC del Centro al que se asocia.
 
Como indica la misión de la ETSA/AGET, su objetivo se caracteriza por su vocación de servicio público para formar
profesionales y promover la cultura arquitectónica en un ambiente de libertad de pensamiento, innovación,
compromiso social, espíritu crítico e impulso del euskera en un contexto plurilingüe. Por lo tanto, el proyecto
académico del centro es una de las principales actividades estratégicas de la ETSA/AGET.
 
Entre otras actividades relevantes en relación con el proyecto académico están las relacionadas con la captación
y el ingreso de nuevo estudiantado. El Centro aprovecha las oportunidades de captación organizadas por la
UPV/EHU para asistir a las Jornadas de Orientación Universitaria que tienen lugar en las tres capitales vascas, así
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como la gestión de varias jornadas de visitas de puertas abiertas para conocer más nuestras titulaciones de grado
e instalaciones del Centro. Además, participa en los programas de captación de estudiantado pre-universitario a
través del programa EGOKITU y también estableciendo un sistema de visitas personalizadas a los centros de
secundaria, con el fin de orientar al alumnado interesado en los estudios que se imparten en el Centro. Con
respecto al estudiantado matriculado este es orientado desde el primer curso a través del estudiantado, Plan de
Acción Tutorial (Plan de acogida, charlas sobre prácticas, movilidad, optativas, TFG, etc.) y jornadas de orientación
profesional en colaboración con los colegios profesionales. De esta forma se garantiza el apoyo y orientación del
estudiantado desde antes de su inclusión en el sistema universitario hasta que finaliza su proceso formativo.
 
Además del apoyo en los aspectos más académicos o formales, la ETSA-AGET participa en la red de escucha y
respuesta, brindando ayuda ante las dificultades psicológicas, económicas o sociales En la actualidad, las
titulaciones gestionadas por el centro incluyen el Grado en Fundamentos de Arquitectura, el Máster Universitario
en Arquitectura, máster conducente a la profesión regulada en la Orden EDU/2075/2010, y otros tres másteres,
Máster en Rehabilitación, Restauración y Gestión Integral del Patrimonio Construido y de las Construcciones
Existentes, Máster Erasmus Mundus ARURCOHE, Máster Universitario en Investigación en Eficiencia Energética y
Sostenibilidad en Industria, Transporte, Edificación y Urbanismo.
 
El estudiantado que cursa estudios en el Centro son un total de 799, de los cuales 643 son estudiantes de grado y
156 estudiantes de máster. Así mismo, habría que añadir a los estudiantes de doctorado que desarrollan su
actividad en el Centro, pero que pertenecen a la Escuela de Doctorado, alrededor de 20 investigadores/as (7
hombres y 13 mujeres). Con respecto al Grado en Arquitectura, el estudiantado puede realizar el grado
íntegramente en euskera si así lo desea, lo que demuestra el firme compromiso de la ETSA-AGET con el euskera.
Existe una amplia oferta de asignaturas en inglés, tanto optativas como troncales, que tienen el objetivo de
abarcar el amplio léxico en inglés de los sistemas arquitectónicos y preparar al alumnado para la carrera
profesional. Además, nuestro estudiantado puede elegir entre una amplia oferta de asignaturas optativas (18),
que configuran una mínima especialización con el título de “mención”.
 
Las prácticas externas abarcan un gran número de ámbitos de actuación de la Arquitectura, centrándose en la
actividad profesional, pero también incluyendo la investigación. Asimismo, el estudiantado también tiene la
opción de realizar prácticas extracurriculares y de Cooperación. Cabe destacar que el Programa de Movilidad de la
Escuela de Arquitectura ofrece un número elevado de plazas tanto internacionales (ERASMUS, América Latina y
Otros Destinos) como nacionales (SICUE). Cada año el total de alumnado enviado ha sido de 90 y el recibido de
130, centrados en el Grado. A esto se suman los estudiantes del Máster ARURCOHE.
 
Con respecto a los másteres, el Máster Universitario en Arquitectura vinculado a las atribuciones profesionales, el
estudiantado también puede realizarlo íntegramente en las dos lenguas cooficiales, euskera y castellano. El
Máster en Arquitectura ofrece alrededor de 225 horas prácticas externas lo cual contribuye positivamente a la
formación profesional del estudiantado que lo realiza. El Máster Erasmus Mundus ARURCOHE con 30 plazas es
impartido íntegramente en inglés por docentes de la Escuela de Arquitectura y del Department of Architecture
and Design (PoliTO) del Politecnico di Torino y la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura de la University of
Technology Kaunas). El Máster en Rehabilitación, Restauración y Gestión Integral del Patrimonio Construido y de
las Construcciones Existentes junto con el programa de doctorado en Arquitectura, está dirigido a la formación de
potenciales investigadores en diferentes líneas de investigación de la ETSA-AGET. Fruto de ello entre 20-24 se han
dirigido 20 tesis doctorales. Además, La ETSA/AGET tiene en cuenta los aspectos económico, social y académico
del entorno. Prueba de ello son las enseñanzas que se imparten, además del Grado en Fundamentos en
Arquitectura, los siguientes másteres y títulos propios Estructuras, Construcción y Diseño en Madera (Máster
propio), Fachadas Ligeras (Máster propio), Antropología Social (Diploma de extensión universitaria), a los que se
han unido los siguientes microcredenciales, Landartean / Paisajes Posibles. Los últimos años se han ofertado
además los siguientes títulos, Máster Universitario en Investigación en Eficiencia Energética y Sostenibilidad en
Industria, Transporte, Edificación y Urbanismo, Vivienda Pública (Máster propio). La tendencia es dar respuesta a
las necesidades de la sociedad en continua trasformación. En resumen, la ETSA-AGET ofrece un programa
formativo de Grado y Posgrado, bilingüe y trilingüe, que responde a las necesidades de la sociedad, y basado en
un proceso coordinado de enseñanza-aprendizaje para la adquisición de competencias, que posibilita una sólida
formación teórico-práctica en los diferentes ámbitos de la Arquitectura.
 
Para el despliegue del proyecto académico la ETSA-AGET cuenta con los suficientes recursos personales y
materiales. En el Centro, como ya se ha señalado, desarrollan su labor alrededor de 118 personas de las cuales, 100
son Personal Docente e Investigador, de los cuales 70 son doctores/as y la estabilidad de la plantilla es baja, del
31.91% debido al alto número de profesor asociado y Laboral Interino. El número de Personal Técnico, de
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Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) es de 18. Con respecto a la calidad de la docencia de su
profesorado, la ETSA-AGET ha experimentado un profundo relevo generacional que produjo un importante
descenso en el número de sexenios y quinquenios. Sin embargo, tras la estabilización de un gran porcentaje del
profesorado más joven estos datos están mejorando y en la actualidad, el número de 34 sexenios de investigación
159 quinquenios de docencia. Además, alrededor del 30% del profesorado de la ETSA-AGET ha sido evaluado por
el programa DOCENTIAZ favorablemente. Además, cabe señalar que desde 2020 cada vez son más los grupos
docentes implicados en proyectos de innovación educativa i3, un modelo educativo propio de la UPV/EHU que se
fundamenta en tres pilares estratégicos; las metodologías activas, los objetivos de desarrollo sostenibles y las
competencias transversales. Estos indicadores demuestran el fuerte compromiso de la ETSA-AGET con la
innovación docente y con las metodologías activas. Así como, con la innovación académica al actualizar las
asignaturas optativas y ofertando un buen número de Títulos Propios., adaptándose a las demandas actuales de
la profesión y la necesidad de la sociedad. El personal del Centro, PDI y PTGAS, realiza un esfuerzo asistiendo a
cursos de formación complementaria que sin ninguna duda contribuyen al desarrollo y despliegue del proyecto
académico.
 
La ETSA-AGET, aunque no tiene competencias en materia de investigación ya que estas dependen directamente
del Vicerrectorado de Investigación, aspira a ser reconocida como referente científico. En consecuencia, a través
de sus grupos de investigación, da apoyo científico y académico a organizaciones y entidades externas, lo que
permite ser un referente de investigación orientada a la generación de conocimiento y al servicio de la sociedad.
En la ETSA-AGET hay 3 grupos de investigación adscritos al Departamento de Arquitectura, y un número
importante de nuestro profesorado es de tipo asociado (aproximadamente el 30%), con una conexión alta con la
realidad de la profesión de la arquitectura en todas sus vertientes. En su conjunto, los profesores adscritos a los
departamentos de nuestra Escuela, publican entre 80 y 120 artículos de media al año, cuyos avances y
conocimientos transferimos a la sociedad. Asimismo, el número de tesis defendidas es adecuada y es de destacar
el aumento de tesis internacionales y defendidas en euskera. Entre 2020 y 2024 se han defendido 15 tesis
doctorales. La información del profesorado se hace pública tanto en el portal de producción científica como en la
web corporativa con información sobre las titulaciones. Fruto de la actividad docente e investigadora, hay que
señalar que en la actualidad contamos con 34 sexenios de investigación 159 quinquenios de docencia.
 
En referencia a los recursos materiales, la ETSA-AGET cuenta con las instalaciones, infraestructura y servicios
adecuados para el despliegue de su Proyecto Académico. La ETSA-AGET concurre anualmente a diversas
convocatorias, como por ejemplo las convocatorias de ayudas del Vicerrectorado del Campus de Gipuzkoa para el
equipamiento docente de aulas y laboratorios. Además del claro compromiso con el proyecto académico y la
investigación.
 
La ETSA/AGET informa al profesorado tanto en activo como jubilado de los actos de homenaje a los profesores
que se retiran de la docencia activa. Estos actos de homenaje consisten en una comida homenaje a la que están
invitados todos los profesores en activo y los jubilados. Se invita igualmente a los profesores que se jubilan a
preparar algún tipo de evento, exposición, libro, que se financia a través de la ETSA/AGET. Asimismo, cuando
algún PDI, PTGAS o estudiante destaca en alguna actividad relevante, como publicaciones, reseñas, premios u
otros reconocimientos, se informa a través del apartado de noticias de la página Web y redes sociales del centro.
Es habitual invitar a impartir clases a exalumnos que destacan en su carrera profesional. Otra acción relacionada
con el reconocimiento a las personas es la de la ceremonia de entrega de diplomas en la que se entregan los
premios al mejor trabajo de fin de grado y a los dos mejores expedientes de la promoción. Además, a esta
ceremonia se invita anualmente a un/a egresada/o de la Escuela como ponente, lo cual además de contribuir al
reconocimiento de nuestro antiguo estudiantado también favorece al fortalecimiento del vínculo con este grupo
de interés.
 
La ETSA/AGET participa en un gran número de actividades culturales (exposiciones, conferencias, eventos, viajes,
concursos, bienal, Open House. Produce igualmente mucha actividad cultural, centrada especialmente en
conferencias, exposiciones y la organización de congresos. Es destacable la estrecha relación con el Instituto de
Arquitectura de Euskadi, el Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro y Tabakalera.
 
En definitiva, los valores más importantes de la ETSA/AGET se centran en una fuerte conexión con la realidad de la
Arquitectura, adaptando sus medios a una docencia acorde a las necesidades de la Sociedad, abriendo líneas de
investigación que aporten al avance de la disciplina y generando debates sobre el futuro de las ciudades, y de la
arquitectura y el urbanismo.
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DIMENSIÓN 1: ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE LA CALIDAD


CRITERIO 1: DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA Y LA POLÍTICA DE LA CALIDAD


Evidencias


Procedimientos asociados


1.1.1, Política y Objetivos de Calidad


1.1.2, Planificación Anual


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


5.6, Evaluación interna del SGIC


Puntos fuertes


PF1- Experiencia en la gestión del SGIC: Amplia trayectoria y bagaje en la implantación de un SGIC, lo que
garantiza un funcionamiento acorde a la política y objetivos de calidad establecidos en el Centro. Existe una
política y objetivos de calidad (POC). El seguimiento de la POC del IPGA recoge varios aspectos de la gestión 23-
24 calidad (1.1.1, Política y Objetivos de Calidad) y se realiza anualmente de forma sistemática.


PF2- Existencia de un Plan estratégico: El Centro tiene elaborado un plan estratégico en donde temporiza las
acciones a llevar a cabo. El plan estratégico cumple una metodología guiada por el KEIZ para su elaboración
(Procedimiento 1.1.0. Planificación Estratégica). El Centro identifica sus posibles riesgos y oportunidades y
establece los objetivos estratégicos teniendo en cuenta los riesgos y oportunidades en su ámbito y planifica las
actuaciones correspondientes.


PF3-Alianzas con grupos de la sociedad: El Centro tiene alianzas tanto con el Colegio de Arquitectos Vasco
Navarro, el Gobierno Vasco, así como otras entidades relacionadas con la Arquitectura. Además, mantienen una
constante colaboración con los mismos, lo cual les permite integrar a grupos de interés externos en su política y
objetivos de calidad (POC).


PF4- Grupos de interés adecuados: Los resultados de los indicadores relacionados con la investigación arrojan
buenas cifras y se encuentran en los procedimientos de planificación estratégica y política de calidad.


PF5- Alineación con los objetivos marcados por el Plan Estratégico EHU 22-25: Muchos de los objetivos
marcados en el Plan Estratégico de la UPV/EHU 22-25 están recogidos en el Plan Estratégico de la Escuela de
Arquitectura.


Áreas de Mejora


AM1-Aumentar la alineación de objetivos marcados por el Plan Estratégico EHU 22-25 y la EHUagenda 2030 y los
ODS: Fomentar la incorporación de los objetivos marcados en el Plan Estratégico de la UPV/EHU 22-25 en la
redacción de un nuevo Plan Estratégico de la ETSA/AGET de Arquitectura, especialmente los vinculados a la
alineación de los ODS indicados en la la EHUagenda 2030
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(https://www.ehu.eus/es/web/iraunkortasuna/ehuagenda-2030 ).


AM2-Mejorar la conexión con la sociedad mediante la oferta de postgrados y formación complementaria
vinculados al interés de la misma: Es necesario redefinir qué se oferta en estos posgrados.
Algunos posgrados han dejado de impartirse o tienen pocos alumnos. Se hace necesario ser más atractivos y
compatibles con el Máster Universitario en Arquitectura, que mantiene un número elevado y estable de
alumnos debido a las atribuciones profesionales de las que el título dota.


AM3- Desplegar una estrategia que fomente una mayor participación en programas I3: Existe una alineación
con los programas i3 de la Universidad, pero sería necesario mejorar los mecanismos de participación en estos
programas, facilitando la incorporación de las competencias trasversales en los mismos con mecanismos de
adaptación de los estudios.


AM4 - Mejorar el seguimiento del Plan Estratégico: A pesar de que el plan estratégico (PE) para el período 2021-
2025 está bien definido y estructurado de forma trasversal, lo que permite la implementación eficaz de
soluciones en busca de la mejora continua, Es necesario publicar el seguimiento del Plan Estratégico en el
repositorio, en el SGIC. Realizar un seguimiento pormenorizado basado en indicadores y en las acciones
realizadas.


AM5 - Realizar una reflexión sobre los indicadores estratégicos: Buscar indicadores realistas y cuantificables y
evitar los de carácter cualitativo.


Directriz 1.1. El Centro gestiona la información necesaria para definir la estrategia y la política de la calidad


La Escuela de Arquitectura (ETSA/AGET) tiene establecidos procedimientos y procesos que definen la estrategia
y política de calidad del centro (4) y se realiza al amparo de un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) (7)
establecido desde 2012 y cuyo seguimiento se realiza de forma sistemática a través del Informe y Plan de
Gestión Anual (IPGA) (5), los autoinformes de seguimiento de las titulaciones (6) y el plan estratégico (PE) (3), en
cuya elaboración se presta especial atención a la opinión de los diferentes grupos de interés. En relación con los
procesos y procedimientos la ETSA/AGET dispone, dentro del proceso 1. Planificación General, los
procedimientos 1.1.0. Planificación Estratégica, 1.1.1. Política y Objetivos de Calidad, 1.1.2. Planificación Anual y
1.1.3. Cambio de Equipo de Dirección.
El procedimiento 1.1.0. Planificación Estratégica, lleva a cabo la reflexión estratégica dirigida a la elaboración del
PE del Centro definiendo los objetivos para la mejora de calidad en la docencia, investigación y gestión a
conseguir en seis años, elaborando las líneas estratégicas y acciones de mejora continua.


El procedimiento 1.1.1. Política y Objetivos de Calidad, define la metodología a aplicar en la elaboración y
revisión de la Política y Objetivos de Calidad del Centro, estableciendo las áreas prioritarias de acción respecto al
compromiso del Centro con la gestión de la calidad.
El procedimiento 1.1.2. Planificación Anual, establece los objetivos a alcanzar en la docencia, investigación y
gestión cada año, así como los procedimientos más eficaces para conseguirlos, tomando como referencia el PE.
El procedimiento 1.1.3. Cambio de Equipo de Dirección define la sistemática a seguir por el Equipo Directivo
saliente para explicar al nuevo Equipo Directivo la delegación de funciones y responsabilidades en el Sistema de
Garantía Interna de Calidad y la gestión del Centro.


El procedimiento 4.1. Comunicación Interna y Externa facilita que los miembros pertenecientes al Centro
accedan con facilidad a toda la información necesaria y relevante para el desarrollo de las actividades de gestión
docente, académicas y de investigación que agilicen el desempeño de sus tareas, optimizando los recursos
disponibles, especialmente, estableciendo los mecanismos mediante los que el Centro hace pública la
información relativa a las titulaciones que imparte para el conocimiento de los grupos de interés definidos en
cada procedimiento. La iteración con grupos de interés, permite establecer una relación regular con diferentes
grupos tanto internos como externos para alcanzar dinámicas de cooperación en la consecución de los
objetivos contemplados en el PE, así como, para lograr una adecuada presencia en la sociedad.


El procedimiento 5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés define como la ETSA/AGET garantiza la
5. Autoevaluación
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medición y análisis de los resultados de satisfacción de los grupos de interés (9), y la obtención de información
sobre sus necesidades y expectativas para tomar decisiones de mejora de la calidad de las enseñanzas.


Los grupos de interés son todos aquellos grupos que se ven afectados directa o indirectamente por el desarrollo
de la actividad de la ETSA/AGET, también tienen la capacidad de afectar directa e indirectamente el desarrollo
de esta. tiene definidos sus grupos de interés en tres niveles diferentes de actuación de los que se recoge
información a través de los procesos, subprocesos y procedimientos que despliega nuestro centro. Dichos
grupos de interés son los grupos internos de la ETSA/AGET, los internos de la universidad y los externos; y las
estrategias de recogida de información varían en función del grupo de interés.


Son grupos de interés Internos, el PDI, PTGAS, Estudiantado y los departamentos. El PDI, PTGAS y el
estudiantado, además de tener participación activa en los órganos de decisión de la Escuela también son
convocados a los grupos focales que tienen como fin el desarrollo del PE. También se recoge información de
estos grupos a través de encuestas de satisfacción y reuniones de coordinación. Además, el equipo de Dirección
se reúne periódicamente con la dirección del departamento de Arquitectura y con el consejo de estudiantes.


Internos de la Universidad son el Equipo Rectoral y los Servicios Centrales de la Universidad, con los que se
mantienen reuniones periódicas, que facilitan la incorporación de las nuevas normativas y órdenes ministeriales
al SGIC. Además, el centro participa proactivamente en órganos colegiados de la Universidad (Junta de Campus,
Comisiones, Claustro, Consejo de Gobierno etc.) con la finalidad de generar un clima de confianza mutua que
facilite la gestión de las necedades organizativas y estratégicas.


Externos a la Universidad son las Conferencias de Directores de Escuelas de Arquitectura. Tiene como fines
propios el fomento, la mejora y la coordinación de las titulaciones, además de ser el medio interlocutor con las
entidades públicas que se relacionan que a las enseñanzas de las titulaciones. También los colegios
profesionales con los que el Centro mantiene reuniones periódicas que permiten estar al corriente de las
necesidades actuales en relación a la demanda social sobre formación y del mercado laboral. En relación con
estos últimos aspectos, también son grupo de interés externo los empleadores de los centros de prácticas cuya
opinión se tiene en cuenta a través de los grupos focales y las encuestas de satisfacción que nos permiten
detectar áreas de mejora. La identificación de los grupos de interés se realiza de forma sistemática para cada
uno de los procedimientos establecidos en la gestión del Centro. Estos grupos de interés están asignados a los
respectivos procedimientos en función del objetivo de los mismos. Dichos grupos de interés son revisados
sistemáticamente cada año ya que pueden variar en función de circunstancias externas.


Directriz 1.2. Reflexión y definición de la estrategia y la política de la calidad


El modelo de gestión de la ETSA/AGET ha ido desarrollándose a lo largo del tiempo. En el año 2012, se inició el
proceso de innovación en la gestión identificando procesos, procedimientos, responsables y grupos de interés y
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y Unibasq, Agencia de Calidad del
Sistema Universitario vasco, evaluaron y certificaron que el diseño del Sistema de Garantía Interna de la calidad
de la UPV/EHU aplicable a las enseñanzas oficiales de grado impartidas en la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura era conforme con las normas y directrices establecidas en la documentación vigente del Programa
AUDIT para el diseño y desarrollo de Sistemas de garantía Interna de Calidad de la formación universitaria.


En el año 2019 Unibasq certificó que el Sistema de Garantía de Calidad implantado por la UPV/EHU aplicable a
las enseñanzas oficiales impartidas en la Escuela se había evaluado y encontrado conforme con las normas y
directrices establecidas en la documentación vigente del Programa AUDIT. Ese mismo año, 2019, la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura recibió un reconocimiento de la UPV/EHU por la labor realizada en la
implantación del Sistema de Gestión del Centro, según las directrices del programa AUDIT y Unibasq le otorgó el
informe favorable a la acreditación Institucional.


Durante el año 2020 se elaboró el primer Plan Estratégico de la ETSA/AGET y fue aprobado por la Junta de la
escuela en febrero del 2021. Su elaboración se realizó de forma sistemática y ordenada, partiendo de una
reflexión estratégica, liderada por el Equipo de dirección de la Escuela y con la colaboración del Servicio de
Calidad y Evaluación Institucional de la UPV/EHU. Se recogen los objetivos estratégicos que desea logra la
escuela en este periodo (2021/2025), junto con las acciones que se consideran más adecuadas para alcanzarlos.


La reflexión estratégica (RE) se realiza cada cuatro años (procedimiento 1.1.) coincidiendo con el cambio de


5. Autoevaluación
Página: 14 de  46







Arkitektura Goi Eskola Teknikoa


Escuela Técnica Superior de Arquitectura


Informe Acreditación Institucional


mandato De Dirección de la ETSA/AGET. El proceso de RE implica los siguientes pasos:


1) Revisión de la Misión, 2) Análisis DAFO por parte de grupos focales con los principales grupos de interés, 3)
Identificación de debilidades y fortalezas en los resultados de encuestas de satisfacción de los grupos de interés,
evaluación del PDI, indicadores del SGIC, resultados de proceso de acreditación, 4) Análisis DAFO por parte del
ED y Comisión de Calidad de los resultados obtenidos en los puntos 2) y 3), 5) Definición de la Visión, 6) Definición
de las líneas estratégicas, objetivos estratégicos, acciones estratégicas y acciones de proceso para los planes
anuales de gestión, dirigidos a la consecución de la visión, 7) Cruce DAFO con acciones de proceso, teniendo
siempre en cuenta los valores del Centro. Este cruce garantiza la operatividad del PE de manera que la estrategia
elaborada se ajuste perfectamente a la Política y al Sistema de Gestión de Calidad del Centro.


Con el análisis DAFO y alineándonos con el PE de la UPV/EHU y otros planes de la Universidad (Director de
Euskera, Internacionalización, Igualdad, etc.) se elabora un primer borrador del PE que es presentado a la
Comisión de Calidad y con sus aportaciones se elabora una propuesta definitiva para su aprobación en la Junta
de Escuela. Una vez aprobado el PE es publicado en la Web del Centro (3).
El PE planifica un cronograma para cada acción, identificando si se trata de acciones anuales o previstas para
una fecha concreta. Esto permite planificar la estrategia a corto y largo plazo, teniendo en cuenta que dichas
acciones deben coordinarse con la gestión cotidiana definida en la gestión por procesos. Anualmente, el ED
elabora informes de seguimiento de las titulaciones y de gestión que permiten actualizar y revisar el PE y su
cumplimiento hasta la siguiente RE. Labor en la que también participa la Comisión de Calidad del Centro. Estas
revisiones también permiten evaluar la posible existencia de riesgos y planificar acciones alternativas en caso de
que las mismas tengan lugar.


De acuerdo con el reglamento de la Comisión de Calidad de la ETSA/AGET de Arquitectura aprobado por la
Junta de Escuela, son miembros de dicha comisión:


-El equipo De Dirección.
-Los/as Directores/as de los másteres oficiales adscritos al Centro.
-Los/as representantes de áreas de conocimiento.
-La administradora del Centro.
-La técnica de apoyo a Dirección.
- Los/as representantes del PTGAS.
-Un representante del estudiantado a propuesta del Consejo de Estudiantes.


La Comisión de Calidad de la ETSA/AGET es el órgano de la Escuela de Arquitectura que participa en las tareas
de planificación y seguimiento del SGIC del Centro, actuando además como uno de los vehículos de
comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema.
Esta comisión, tiene entre otras, funciones relacionadas con la Estrategia y Política de Calidad del Centro, como
son promover el diseño, implantación, puesta en marcha y seguimiento del SGIC, realizar el seguimiento de los
procesos a través de los indicadores asociados a los mismos, así como realizar un informe anual de seguimiento
a partir del análisis y revisión del SGIC, proponiendo a su vez las acciones de mejora que se consideren
necesarias, así como aquellas recomendadas por la agencia de calidad. Finalmente, la Junta de Escuela es la
responsable de aprobar la política y objetivos de calidad del Centro y la constitución, composición y funciones
de la Comisión de Calidad.


Directriz 1.3. Despliegue de la estrategia y de la política de la calidad


El cambio en el Equipo Directivo en 2022 se ha producido siguiendo la filosofía del equipo anterior, lo que ha
propiciado una continuidad en el despliegue de la política de calidad y funcionamiento de la ETSA/AGET. El
despliegue de la estrategia y de la política de calidad se incorporan al Sistema de Gestión de Calidad diferentes
acciones de procedimiento e indicadores para cada una de las líneas estratégicas que se integran en los
procesos y procedimientos del SGIC que amparan el funcionamiento del Centro impulsado por el Equipo de
Dirección, los diferentes órganos colegiados y comisiones.


El funcionamiento del Centro se regula en el Reglamento de la ETSA/AGET (2), cuya última versión ha sido
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publicada en el BOPV del 20 de junio de 2024. El Equipo de Dirección es el encargado de observar y llevar a la
práctica su articulado y está formado por el Director, la administradora del Centro, la Secretaria Académica y los
subdirectores/as.


Según el Reglamento son órganos colegiados: La Junta de Escuela y las comisiones de Calidad, Ordenación
Académica, Euskera, Igualdad y Electoral:


La Junta de Escuela es la responsable de adoptar las decisiones fundamentales que afecten al desarrollo
académico de la Escuela de Arquitectura.
La Comisión de Calidad tiene como funciones principales el seguimiento del SGIC, de los autoinformes de las
titulaciones y de las acciones de mejora propuestas. Además, la comisión de apoyo DOCENTIAZ, como fuente de
información del Programa de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado del mismo nombre, emite
informes de la evaluación de la docencia de su profesorado.
-La comisión de Ordenación Académica resuelve las solicitudes de convalidación o reconocimiento de créditos.
-La comisión de Euskera impulsa el uso del euskera en la ETSA/AGET y promueve actividades de proyección
universitaria.
-La comisión de Igualdad promueve las políticas de igualdad de la UPV/EHU (22) en la ETSA/AGET y organiza
actividades en fechas señaladas dirigidas a todos los grupos de interés internos de la ETSA/AGET.
-La comisión Electoral asume las competencias recogidas en el Reglamento del Régimen Electoral General de la
UPV/EHU.


Desde 2021 el PE que guía la dirección estratégica de la ETSA/AGET. El PE tiene identificadas las acciones de
proceso y el cronograma de implementación para la lograr la consecución de los objetivos y líneas estratégicas.
A través del aplicativo UNIKUDE, las acciones son asignadas a cada uno de los procesos del SGIC, dotados de un
responsable y una serie de propietarios que configuran los equipos de proceso. El SGIC está basado en 5
procesos: Planificación general, Educación Superior, Apoyo, Comunicación; y Evaluación, Análisis, Revisión y
Mejora; y 43 procedimientos que dan respuesta a los diferentes aspectos de las dimensiones ESG.


La implementación de los procesos, los procedimientos, subprocesos y de las acciones asociadas a los mismos
son impulsadas por los miembros del Equipo de Dirección, a través de los equipos, comisiones, grupos de
mejora, comisión de calidad, departamentos, consejo de estudiantes, etc. Las acciones están estructuradas de
forma que permitan alcanzar los objetivos estratégicos dirigidos a la consecución de la visión, mediante la
misión y teniendo en cuenta los valores. Todo coordina en las reuniones semanales del Equipo de Dirección,
incorporando aquellos aspectos que puedan contribuir a la mejora de la gestión y la consecución de los
objetivos. El plan de comunicación (27) subyace a este despliegue de la estrategia. la Política de Calidad se
recoge en las 7 líneas estratégicas que definen el PE, las cuales a su vez están integradas en el sistema de gestión
por procesos a través de las acciones desplegadas. El despliegue de la estrategia utiliza como herramienta de
gestión la plataforma UNIKUDE, que permite una gestión ordenada, accesible, rigurosa y sostenible en el
tiempo. Los ejes estratégicos están definidos como sigue:


-Eje Estratégico 1. Titulaciones.
-Eje Estratégico 2. Alumnado.
-Eje Estratégico 3. Recursos Humanos.
-Eje Estratégico 4. Investigación.
-Eje Estratégico 5. Recursos Materiales.
-Eje Estratégico 6. Comunicación.
-Eje Estratégico 7. Sociedad.


La interiorización de la estrategia se apoya en la gestión del conocimiento existente en el centro, identificando
el talento y las competencias de las personas. Para la creación de las comisiones y grupos de trabajo, se intenta
combinar la inclusión de personas, cuyo conocimiento, talento y/o competencias sean acordes con los objetivos
a alcanzar y la equidad representativa de los diferentes grupos de interés.


El despliegue de la estrategia requiere de la comunicación con los grupos de interés, y se lleva a cabo mediante
diferentes canales, tal y como se refleja en el plan de comunicación del Centro. La gestión de las alianzas es una
cuestión clave en el despliegue de la estrategia, y se establecen mediante el diálogo permanente con los grupos
de interés. Si bien en el modelo organizacional (1) de la ETSA/AGET las decisiones son tomadas por la Junta de
Escuela, todas las cuestiones que requieren de decisiones estratégicas, son previamente informadas a la
dirección de los departamentos, al PTGAS y a los representantes del estudiantado, fomentando el debate y la
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toma de decisiones consensuada. El Equipo de Dirección mantiene contacto permanente afianzado alianzas
con la Universidad mediante la participación proactiva en diferentes órganos de gobierno, con los centros de
prácticas, las Universidades extranjeras y nacionales con las que existen convenios de movilidad, la Conferencia
de Directores de Escuelas de Arquitectura de las universidades españolas, los colegios profesionales e
instituciones como la Diputación Foral de Gipuzkoa y Gobierno Vasco.


Tanto la estrategia como los resultados están recogidos en la herramienta digital UNIKUDE, la cual visibiliza
como se despliega la estrategia y los resultados que se van logrando.


Directriz 1.4. Comunicación, revisión y actualización de la estrategia y la política de la calidad


En línea con la política y los objetivos de calidad del centro, la información asociada a la misma y al seguimiento
y revisión del SGIC se hace pública en la web del centro (26), en base al plan de comunicación (27). Dicho plan
identifica los principales contenidos objeto de difusión y comunicación. El plan se estructura en dos grandes
bloques, la descripción de cómo se difunden los contenidos clave y la descripción de los foros clave de
comunicación. En ambos bloques, se describen el objetivo, los grupos de interés, los contenidos que se difunden
y los canales mediante los que se realiza la difusión, los emisores y el procedimiento del SGIC del Centro al que
se asocia.


La configuración de la Comisión de Calidad, reflejada en el reglamento de la Escuela de Arquitectura, se realizó
con el propósito de que estuvieran representados en la misma todos los grupos de interés, lo cual garantiza la
participación de dichos grupos de sus portavoces, y facilita la posterior difusión del trabajo, reflexión y
resultados acordados.


Asimismo, todas las cuestiones que se abordan en la gestión y que deben ser aprobadas por la Junta de Escuela
son archivadas en el Sharepoint AGET, al que tienen acceso las personas gestoras de los procedimientos. No
obstante, todo el personal de la ETSA/AGET tiene acceso a la aplicación informática UNIKUDE, concebida por la
UPV/EHU para proporcionar un soporte para la gestión, seguimiento y revisión de las titulaciones de la UPV/EHU
y ser un instrumento de comunicación y transparencia de la gestión. Una vez celebrada la junta, los acuerdos
adoptados son publicados para el conocimiento de todas las personas que integran nuestra Escuela.


El equipo de Dirección, la secretaria de Dirección y la Técnico del Centro utilizan una agenda y calendario
electrónico para coordinar reuniones y otras tareas del equipo de Dirección y también una carpeta compartida
en un servidor de la Universidad denominado Gordetalde (en transición hacia un sistema 365 Microsoft Office).
En dicha carpeta, se incluye toda la información que se utiliza para la gestión, tanto pública como la confidencial
y de uso exclusivo del equipo gestor. En dicha carpeta se encuentran los registros a los que se alude en el
manual de gestión del centro. Las evidencias de las tareas realizadas se guardan en modo de registros que sirven
para documentar y analizar en su contexto las acciones que se han llevado a cabo (8).


Para facilitar el acceso a la información, se utiliza un lenguaje adecuado dependiendo del interlocutor, con un
lenguaje sencillo y directo identificando los contenidos de interés cuando nos dirigimos al futuro estudiantado,
y facilitando al alumnado de grado y posgrado el acceso a la información más relevante a través del envío
directo a enlaces de la web. Utilizando un lenguaje formal pero accesible evitando los tecnicismos propios de la
gestión para dirigirnos al PDI y PTGAS., y utilizando un lenguaje técnico, de gestión y calidad cuando nos
dirigimos a las agencias evaluadoras y al vicerrectorado responsable de supervisar nuestra gestión. Asimismo,
dependiendo del grupo de interés se utilizan canales diferentes y adaptados a los mismos.


La revisión de la estrategia se realiza mediante el proceso 5. Evaluación, análisis, revisión y mejora. Dicha revisión
es liderada por el equipo de Dirección y la Comisión de Calidad. Anualmente, el equipo de Dirección y la
Comisión de Calidad revisan los resultados obtenidos a través del análisis de los informes, los valores de los
indicadores obtenidos (UNIDUKE) y sus tendencias, y elabora los informes de seguimiento y/o acreditación de
las titulaciones y el informe de gestión. En dicho proceso, se retoma el PE, se analizan los objetivos alcanzados y
su nivel de consecución (24), y se plantean las nuevas acciones para el siguiente periodo anual. En dicha
reflexión, se analiza no solamente la viabilidad y oportunidad de implementar las acciones programadas en el
PE, sino que se realiza un balance ente la eficacia prevista y la eficiencia en su implementación. Se analizan los
recursos humanos y económicos disponibles para ello, y se toman las decisiones pertinentes al respecto. Ello
implica habitualmente modificar las acciones de proceso planificadas en el PE, aunque siempre manteniendo
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los objetivos consensuados en la ETSA/AGET.


En el caso de que se estime que dichos objetivos deban ser modificados, se procedería a la reformulación del PE.
Cualquier cambio en dicho plan, así como los informes realizados y el plan de gestión propuestos, son
comunicados a todo el centro y propuestos para su aprobación por la Junta de Escuela.
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DIMENSIÓN 2: PROYECTO ACADÉMICO DE CENTRO


CRITERIO 2: GESTIÓN DEL DISEÑO DEL PROYECTO ACADÉMICO DE CENTRO


Evidencias


Procedimientos asociados


1.1.2, Planificación Anual


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


1.2.2, Definición Perfil de Ingreso


1.2.3, Definición Perfil de Egreso


1.2.4, Suspensión de la Enseñanza


2.2.01, Organización Docente de Grado


2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza


2.2.05, Formación Complementaria


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1- Inquietud por ofertar nuevas titulaciones de postgrado que respondan a nuevas necesidades de la
sociedad: En este sentido, durante los últimos años se han ofertado nuevas titulaciones dirigidas a formar
arquitectos especialistas en disciplinas con interés para la sociedad. Algunas de ellas han tenido una buena
acogida como el Másteres Propio en Diseño de Espacios Gastronómicos, el de especialización en Estructuras,
Construcción y Diseño en Madera, y el Máster Propio en Vivienda Pública que se unen a otros compartidos y de
amplio recorrido como el Máster Propio en Fachadas Ligeras. Se ha puesto en marcha el Máster Oficial Erasmus
Mundus ARURCOHE que consiste en un consorcio formado por 3 universidades. De esta forma, el estudiantado
puede realizar un máster de 90 ECTS en 3 países diferentes de Europa y conocer los retos que se presentan en
distintos puntos del continente.


PF2- Amplia movilidad de alumnado:  La ETSA/AGET tiene una amplia oferta de destinos Erasmus con convenios
en diferentes Escuelas de Arquitectura. El programa Erasmus tiene un gran éxito entre los alumnos de grado.


PF3- Amplia oferta de optatividad en el Grado: El Grado en Fundamentos de Arquitectura dispone de una oferta
de asignaturas optativas, por las que el estudiantado puede optar a graduarse con una mención en "Patrimonio,
Conservación y Rehabilitación", "Urbanismo, Paisaje y Territorio" o "Innovación e Investigación Creativa",
siguiendo los itinerarios diseñados para ello. Dichos itinerarios no son obligatorios y están publicados en la
página web (26).


PF4- Oportunidades que ofrece la formación en arquitectura en cuanto al proceso creativo aplicable en otros
ámbitos: Se desarrollan cada vez más las capacidades de los estudios para abordar problemas complejos
multidisciplinares. La visión del arquitecto es amplia a la hora de tratar los proyectos arquitectónicos y
urbanísticos. La necesidad de dominar múltiples herramientas le permite en un futuro integrarse en equipos
pluridisciplinares que abordan todo tipo de trabajos, incluso fuera de la disciplina propia de la Arquitectura.


PF5 -  Grupos de interés amplios: El Centro colabora activamente con sus principales grupos de interés de cara a
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mejorar y actualizar su propuesta educativa para responder a los retos de la sociedad. El Centro dispone de
mecanismos y pautas de consulta con los principales agentes vinculados a cada título para obtener la
información necesaria sobre la adecuación del perfil de egreso real de las personas egresadas.


PF6 - Indicadores egresados: Los indicadores relacionados con la matricula del Grado en Fundamentos de
Arquitectura tienen una tendencia positiva, las practicas extracurriculares están muy bien valoradas. Las tasas
de rendimiento y de éxito tienen tendencia positiva y la tasa de abandono ha disminuido.


Áreas de Mejora


AM1- Fomentar un perfil especializado de las competencias del egresado: La gran ventaja de la titulación, las
atribuciones profesionales que otorga, se convierte también en una debilidad a la hora de abordar
especializaciones que además sean atractivas para el alumnado. La duración de la carrera no hace atractivo
realizar estudios adicionales para adquirir un mayor grado de especialización en diferentes disciplinas.
Fomentar mecanismo de especialización del egresado podría ayudar a solventar este hándicap.


AM 2- Fomentar la innovación educativa y la transversalidad: La estructura académica se ve muy apalancada
por las capacidades normativas que el alumno debe adquirir. Esto deja poco margen para innovar dentro de los
estudios al ser estas capacidades muy específicas y rigurosas en las atribuciones que a futuro dotan al egresado
para el ejercicio de la profesión. Se debe fomentar competencias transversales en áreas de aprendizaje como el
Taller integrado.


AM 3- Intensificar la coordinación horizontal y vertical y mejora del reconocimiento de esa labor: Esta estructura
rígida de las líneas de conocimiento hace que sea difícil la coordinación entre diferentes campos de
conocimiento. Se han intentado innovaciones como los Talleres Integrados, pero exigen una mayor
coordinación entre las áreas. Finalmente, se constata que esta labor de coordinación no ha sido bien reconocida
a nivel académico y se trabaja para mejorarla dotándola de créditos Jardun.


AM 4- Diversificar las asignaturas optativas: Se oferta un solo grado, que es el que permite acceder al Máster
Habitante en Arquitectura. La fuerza de esta habilitación profesional hace difícil ofertar otros estudios que no
den acceso al máster habilitante, o por lo menos, serían netamente menos atractivos para el alumno interesado
en la profesión de arquitecto. Fomentar una diversificación en las áreas temáticas en las optativas.


AM 5 -  Fomentar la incorporación de la transversalidad en las asignaturas: Si bien en Plan de Estudios se adecúa
perfectamente a los exigido por las normativas nacionales, tiene un amplio campo de mejora en cuanto a la
transversalidad de los conocimientos. En este punto se encuentran las reticencias de las diferentes áreas de
conocimiento.


Directriz 2.1. El Centro gestiona las relaciones con sus principales grupos de interés


Como indica la misión de la ETSA/AGET, su objetivo se caracteriza por su vocación de servicio público para
formar profesionales y promover la cultura arquitectónica en un ambiente de libertad de pensamiento,
innovación, compromiso social, espíritu crítico e impulso del euskera en un contexto plurilingüe. Por lo tanto, el
proyecto académico del centro es una de las principales actividades estratégicas de la ETSA/AGET. Para ello, la
ETSA/AGET dispone de un conjunto de procedimientos para gestionar el diseño de su Proyecto Académico. La
base la forman los procedimientos, 1.2.1. Planificación y acreditación de titulaciones, 1.2.4. Supresión de las
enseñanzas, 2.2.01, Organización Docente de Grado 2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza y 2.2.12,Organización
docente de Máster.


En dichos procedimientos participan los diferentes grupos de interés identificados. Para conocer las
necesidades y expectativas de estos, además de la participación de todos los grupos de interés internos del
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centro en todas las comisiones (reglamentarias y consultivas) y en la Junta de Escuela del Centro, la ETSA/AGET
utiliza sistemáticamente herramientas como encuestas a empleadores y alumnado, grupos focales y de mejora
con el estudiantado y egresados, análisis de inserción laboral, entrevistas periódicas con los colegios
profesionales, entre otros (28). Complementariamente, mantiene vías para recoger directa e indirectamente sus
necesidades y expectativas: las reflexiones estratégicas; reuniones presenciales con el Consejo de Estudiantes,
dirección del Departamento de Arquitectura, PDI, PTGAS, etc.; grupos focales y de mejora; reuniones de
coordinación con delegados/as y PDI; visitas y contactos con las entidades que reciben estudiantado en
prácticas; contacto con universidades con las que se mantienen convenios para el intercambio académico y la
movilidad del estudiantado; presencia en las Ferias de Orientación Universitaria de la UPV/EHU y en la Master
Week de la UPV/EHU; organización de Jornadas de Puertas Abiertas; programa de acogida del nuevo
estudiantado, participación en el Foro de Empleo y el programa EGOKITU del Campus de Gipuzkoa de la
UPV/EHU; organización de jornadas de Arquitectura con los colegios profesionales; participación en la Semana
de la Ciencia, participación en la Bienal de Arquitectura de Euskadi (https://www.bienalmugak.eus/es/inicio ) .
Con todos estos datos la ETSA/AGET analiza las necesidades y expectativas de sus grupos de interés para poder
adecuar la oferta de titulaciones a los mismos.


De forma transversal, existen procedimientos para recabar información sobre la satisfacción de los diferentes
grupos de interés a lo largo del curso académico y de la trayectoria académica del alumnado. A través, del
procedimiento 4.1, Comunicación Interna y Externa. Asimismo, en el Plan de comunicación (27) aparecen
detalladas las vías y procedimientos utilizados para comunicarnos con los grupos de interés. A través del
procedimiento 5.2 Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones (GSQR), el Centro canaliza y da respuesta a
las sugerencias, quejas y reclamaciones que se pueden interponer ante la dirección del centro a través de
diferentes vías (10). La GSQR recibidos, bien por parte de los grupos de interés y organizaciones externas, son
gestionados de manera centralizada por la Dirección en sus reuniones semanales, garantizando el anonimato, y
se atienden, en función del área al que corresponda, entre los distintos subdirectores, Secretaría del Centro y
Departamentos, dándose respuesta a la mayor brevedad posible.


Es de destacar que las demandas de apoyo de las organizaciones son diversas, pudiéndose destacar la demanda
de colaboración para la transferencia de conocimiento que se responde tramitando con agilidad convenios con
las organizaciones interesadas. Las demandas de los medios de comunicación para tratar temas de interés se
atienden con inmediatez a través del responsable de comunicación del Centro y/o la oficina de comunicación de
la UPV/EHU y utilizando el conocimiento existente dentro de nuestra Escuela en los temas relacionados con la
Arquitectura y el Urbanismo. Asimismo, se atiende y responde con agilidad a las solicitudes de difusión de
ofertas de empleo, formación, utilización de las instalaciones de la ETSA/AGET, invitaciones institucionales,
apoyos y avales, colaboración con ONGs, etc. Las demandas que no pueden ser atendidas y/o resultas por el
Centro son derivadas de manera inmediata a las instancias que correspondan.


A través de la información recogida en las encuestas de satisfacción (9) u otras herramientas utilizadas (8) a los
grupos de interés, tal y como se define en el procedimiento 5.4. Análisis, revisión y mejora, se detectan las
fortalezas y debilidades, que derivan e acciones a incorporar en el plan de gestión anual (5).


Como ejemplo de cómo influyen las relaciones con los grupos de interés en la gestión del diseño del proyecto
académico del Centro, en el curso 2024/2025 se ha aprobado la modificación de asignaturas optativas del Grado
en Arquitectura para el curso 25-26, se ha ofertado un microcredencial (Landartean / Paisajes Posibles), dirigido
a la formación de arquitectos/paisajistas junto con la impartición un Diploma de Extensión Universitaria
(Arquitectura para Estudiantes de Antropología Social). Asimismo, se está trabajando en el diseño de un Grado
Europeo Enligth junto con dos universidades europeas.


Directriz 2.2. El Centro diseña y aprueba su Proyecto Académico


La revisión anual de los procedimientos referidos a propuesta, modificación, supresión, seguimiento y
acreditación de las enseñanzas, y perfil de ingreso y egreso, y a través del análisis, revisión y mejora de los
resultados, se garantiza que se responda a las necesidades y expectativas de los grupos de interés.


En cada RE y con los informes de gestión (5) y seguimiento (6) anuales, tras identificar áreas de mejora en
nuestra oferta académica, se planifican los objetivos y las acciones para conseguirlos. Este plan de acciones
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anual permite adaptar y orientar, dentro del contexto normativo universitario, la oferta académica a las
expectativas y hasta cierto punto anticiparnos a cambios normativos y/o derivados de la demanda. Esta
adecuación a las nuevas necesidades se puede concretar en el diseño y oferta de nuevos grados, posgrados,
títulos propios, etc., así como en la actualización o modificación de temarios en asignaturas ya existentes.


Los equipos de coordinación de las asignaturas tanto de grado como las comisiones de máster analizan
periódicamente la adecuación del temario y la actualización de las guías docentes (12). A este respecto, es
importante señalar que la mayoría de las actualizaciones de las guías docentes provienen de los grupos
docentes que tienen concedidos proyectos de innovación educativo IKD i3 (13). Este, es un modelo propio de la
UPV/EHU que está alineado con las orientaciones pedagógicas actuales y con las prioridades políticas europeas.
Como resultado, el modelo IKD 3i tiene como pretensión multiplicar el aprendizaje por la investigación y por la
sostenibilidad, es decir, un crecimiento exponencial de cada uno de los términos que posibilite procesos y
productos inéditos.


En el diseño de los títulos de la ETSA/AGET participan el PDI, PTGAS y estudiantado como miembros de las
Comisiones de Plan de Estudios creadas al efecto y aprobadas en la Junta de Escuela. Asimismo, para la
propuesta y modificación de los títulos se llevan a cabo diversos procedimientos internos, no solo a través de la
comisión de plan de estudios, sino también contando con la dirección del departamento de Arquitectura,
coordinadores de área y comisión de calidad; y como externos, los colegios profesionales y centros de prácticas,
para el estudio de las demandas de la sociedad y para definir el perfil de egreso. En base a todo ello y la
información derivada de todos los grupos de interés a través de los diferentes canales anteriormente
explicitados, la comisión de plan de estudios diseña los aspectos relevantes de las titulaciones como pueden ser,
los contenidos formativos y sus resultados de aprendizaje de acuerdo al Real Decreto 822/2021 y directrices
profesionales de la titulación si las hubiera, y la estructura del plan de estudios, siempre teniendo en cuenta su
viabilidad con los recursos disponibles.


Una vez diseñada la titulación el proyecto es propuesto para su aprobación en la Junta de Escuela previo visto
bueno de la Comisión de Calidad. Una vez aprobado el proyecto este se remite al Vicerrectorado
correspondiente, para continuar con el proceso que conduzca a la verificación de la Memoria presentada por
parte de la Agencia de Calidad. Las memorias verificadas de las titulaciones (11) son hechas públicas en la web
institucional, junto a los informes de evaluación externos de titulaciones (14) y las guías docentes (12) de las
asignaturas, además del resto de información relativa a cada titulación.


La toma de decisiones y la mejora continua del proyecto académico se garantiza a través de la revisión y análisis
periódico de diferentes indicadores (24) y procedimientos como, por ejemplo, Perfiles de ingreso y egreso (tasas
de éxito, informes Lanbide, etc.) (25) y Acceso y Matriculación (demanda y ocupación de las titulaciones, nota
media de acceso, nota de corte, etc.). Además, esta información se complementa con los resultados obtenidos
de las diferentes encuestas de satisfacción a los centros de prácticas, estudiantado, etc., la información recogida
del procedimiento GSQR, entre otros (10). Asimismo, con los procedimientos 2.2.01, Organización Docente de
Grado y 2.2.12, Organización docente de Máster se realiza una revisión continua del proceso de enseñanza-
aprendizaje para la actualización y mejora del programa formativo de las titulaciones a través de la
coordinación vertical y transversal en cuanto a desarrollo de competencias, docencia presencial, actividades no
presenciales y evaluación continua. El objetivo fundamental es la mejora en el aprendizaje, teniendo en cuenta
la innovación educativa y el desarrollo sostenible (28).


Entre otras actividades relevantes en relación al proyecto académico están las relacionadas con la captación y el
ingreso de nuevo estudiantado. El Centro aprovecha las oportunidades de captación organizadas por la
UPV/EHU para asistir a las Jornadas de Orientación Universitaria que tienen lugar en las tres capitales vascas, así
como la gestión de varias jornadas de visitas de puertas abiertas para conocer más nuestras titulaciones de
grado e instalaciones del Centro. Además, establece un sistema de visitas personalizadas a los centros de
secundaria, con el fin de orientar al alumnado interesado en los estudios que se imparten en el Centro. Con
respecto al estudiantado matriculado este es orientado desde el primer curso a través del Plan de Acogida del
estudiantado (15), Plan de Acción Tutorial (PAT) (16) y jornadas de orientación profesional en colaboración con
los colegios profesionales. De esta forma se garantiza el apoyo y orientación del alumnado desde antes de su
inclusión en el sistema universitario hasta que finaliza su proceso formativo.
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DIMENSIÓN 2: PROYECTO ACADÉMICO DE CENTRO
CRITERIO 3: DESPLIEGUE E IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ACADÉMICO DEL CENTRO


ENFOCADO EN EL ESTUDIANTE


Evidencias


Procedimientos asociados


1.1.2, Planificación Anual


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


1.2.2, Definición Perfil de Ingreso


1.2.3, Definición Perfil de Egreso


2.1.1, Ikasleak Erakartzea_Captación de Alumnado


2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado


2.1.3, Ikasleentzako Harrera_Acogida al Alumnado


2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster


2.2.01, Organización Docente de Grado


2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza


2.2.03, Ikasleentzako Orientazioa_Orientación al Alumnado


2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS


2.2.05, Formación Complementaria


2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas extracurriculares


2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas curriculares


2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral


2.2.09, Trabajo Fin de Grado


2.2.10, Trabajo Fin de Máster Universitario en Arquitectura


2.2.11, Trabajo Fin de Máster de Investigación


3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y Alumnado


3.2.1, Akta eta Kalifikazioen Kudeaketa_Gestión de Actas y Calificaciones


3.2.2, Adaptaciones, convalidaciones, reconocimiento y transferencia de créditos.


3.2.3, Beka, Ziurtagiri eta Tituluen kudeaketa_Gestión de Becas, Certificados y Títulos


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1- Amplia oferta de programas de movilidad y con gran aceptación y altos índices de satisfacción. Acuerdos
con muchos centros y de calidad: La ETSA/AGET oferta un atractivo programa de formación en el extranjero,
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especialmente vinculado al programa Erasmus. Esto facilita una posterior carrera internacional del alumnado.
Existen sistemas establecidos para gestionar los programas de movilidad, tanto para los estudiantes que vienen
a la Escuela de Arquitectura como para los que van a otros destinos, lo que garantiza un proceso fluido y bien
coordinado.
Destaca el número de estudiantes que realiza una estancia, especialmente dentro del programa Erasmus en el
Grado en Fundamentos de Arquitectura. Asimismo, destaca el número de estudiantes recibidos, puesto que
superan a los enviados de manera considerable. Los procedimientos de gestión de la movilidad y de acuerdos
bilaterales están muy desarrollados y los resultados de internacionalización son buenos. Se observa un fuerte
componente internacional especialmente de algunos de los programas


PF2 - Captación alumnado: Existen procedimientos diseñados para la captación del estudiantado y
sistematizadas varias actividades para la captación, tales como visitas a centros de educación secundaria, la
participación en el programa EGOKITU, etc. Se evidencia un aumento en la ocupación de nuevo ingreso en los
últimos años.


PF3- Plan de acción tutorial: El Centro cuenta con un desarrollo de la acción tutorial que permite un adecuado
acompañamiento y seguimiento del alumnado.


PF4- Actividades promovidas por el alumnado y apoyadas por la Dirección: Las actividades que propone el
alumnado son evaluadas e  impulsadas desde el centro con decisión. Si bien cuesta encontrar en el alumnado
esta implicación, todas estas actividades son apoyadas con los medios humanos y técnicos de la ETSA/AGET.


PF5- Amplia oferta de prácticas externas y actividades: La incorporación del egresado al mundo laboral necesita
de prácticas en empresas y administraciones que vayan formando a los alumnos en la vida profesional. Existe
una amplia oferta en este sentido bien aceptada desde el alumnado. Asimismo, se organizan numerosos
eventos que tratan de traer al mundo profesional a la Escuela con el formato de exposiciones y conferencias
principalmente.


PF6 - Coordinación de títulos: Cada titulación cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación
horizontal y vertical entre las diferentes materias y asignaturas) interiorizados e integrados, que permiten una
adecuada asignación de la carga de trabajo del alumnado.


Áreas de Mejora


AM 1- Promover la participación en actividades culturales organizadas en la ETSA/AGET: La amplia carga lectiva,
que ocupa gran parte del horario semanal tanto por la mañana como por la tarde, junto con la digitalización de
las formas de trabajar del alumnado, hacen difícil la asistencia del alumnado y del PDI a las actividades
formativas adicionales que se organizan desde las diferentes áreas de la ETSA/AGET .


AM 2- Mejorar la recogida de información sobre intereses claves y satisfacción del PDI, PTGAS y alumnado: La
recogida de encuestas no siempre se realiza adecuadamente y no se llega a tener una visión precisa del grado de
satisfacción del alumnado. En cuanto al PDI y el PTGAS, solo se disponen de las encuestas que realiza la
Universidad cada dos años.


AM 3 - Mejora la calidad de los acuerdos académicos internacionales con universidades en puestos elevados de
la lista de las mejores universidades de Europa según el ranking QS 2025: Se necesita aumentar el número de
convenios internacionales con universidades de la máxima Calidad.


AM 4 - Fomentar una mayor participación en proyectos de innovación educativa vinculados a los ODS:
Actualmente la ETSA/AGET desarrolla dos proyectos de innovación educativa PIE y un proyecto en Campos
Bizia Lab focalizado en aplicación de ODS en Arquitectura. Se debe fomentar una mayor participación en
programas. Incluir en el SGIC una reflexión acerca de la contribución a la consecución de ODS y metas.


AM 5 - Fomentar un mayor uso del euskera en las actividades internas y externas de la ETSA/AGET: Está
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pendiente la obtención de una acreditación externa de la utilización del euskera en la Escuela con un certificado
Bikain.


AM 6 - Definir en el SGIC la metodología de coordinación horizontal y vertical.


Directriz 3.1. El Centro despliega e implementa sus programas formativos de forma integrada con un
enfoque de aprendizaje centrado en el o la estudiante
El despliegue e implementación del Proyecto Académico es fundamental en el PE del Centro. Para garantizar la
adecuada planificación de nuestra actividad, el SGIC (7) tiene definido el proceso clave de Formación, mediante
los procedimientos: 2.1.1. Captación del alumnado, 2.1.2. Acceso y Matriculación de Grado, y el subproceso 2.2
Desarrollo de Educación Superior, mediante los que se gestionan las actividades relacionadas con las
titulaciones de grado y los másteres oficiales. Estos procesos y subprocesos engloban los procedimientos clave
de nuestros servicios: captación de alumnado, acceso y matriculación, perfil de ingreso y egreso del alumnado y
programa de acogida de nuevo ingreso, plan de acción tutorial, la elaboración y gestión de horarios y exámenes,
coordinación de las titulaciones y gestión del trabajo de fin de grado (TFG) y trabajo de fin de máster (TFM);
movilidad nacional e internacional, las prácticas externas y las actividades que facilitan su inserción laboral, así
como las actuaciones para convertir en tituladas y titulados al estudiantado de grado y máster de la Escuela. El
resto de procesos y procedimientos, tanto estratégicos como de apoyo, describen cuestiones tales como la
gestión académica y administrativa (Proceso 3.2) que incluye el reconocimiento y transferencia de créditos,
gestión de actas, evaluación por compensación, gestión de becas, certificados y títulos. El proceso 3.3 describe
la gestión de recursos y servicios.


Estos procesos y procedimientos son objeto de análisis, revisión y mejora, habiendo logrado objetivos como la
actualización anual de las guías docentes y su puntual publicación, tras la coordinación anual de los equipos
docentes. Se han reducido los plazos de respuesta en los trámites administrativos, se ha logrado la publicación
anticipada de los horarios y actualización permanente de sus modificaciones, la mejora de la coordinación de
los equipos docentes y de las asignaturas entre sí, y la formación permanente del profesorado, entre otros.


Se han diseñado protocolos para la gestión administrativa ágil, teniendo en cuenta la conciliación familiar a la
hora de elaborar los horarios, procedimientos de coordinación, procedimiento de gestión de las solicitudes del
personal relativas a incidencias de mantenimiento, etc. La gestión de horarios de clase y reserva de aulas se ha
agilizado mediante el uso del software GpUntis y WebUntis y Egela, que permite que la gestión de la
información y los soportes a la docencia sean accesibles por parte del alumnado. El PDI, PTGAS y estudiantado
emplea habitualmente todas las herramientas puestas a su disposición por el centro y por la universidad.


El centro participa en el programa OrientaTU, EGOKITU (https://www.ehu.eus/es/web/gipuzkoa/egokitu-
arkitektura ), las Ferias de Orientación Universitaria, Jornadas de Puertas Abiertas y Máster Week organizadas
por la UPV/EHU, con la participación del PDI, PTGAS y estudiantado. Gracias a ello el perfil del alumnado de
nuevo ingreso es altamente satisfactorio. El Centro cuenta con un plan de acogida (15) y bienvenida para el
alumnado de nuevo ingreso, donde Director, Subdirectores y Coordinadores de titulación y de 1er curso,
informan sobre los aspectos más relevantes de la organización del curso académico, asignaturas,
funcionamiento, comunicación y convivencia. El alumnado de nuevo ingreso suscribe un compromiso de ética
académica y honradez al matricularse (https://www.ehu.eus/es/web/graduak/normativa/protocolo-etica-
academica ).


La orientación del estudiantado va desde el proceso de captación hasta el momento en que el alumnado
abandona la universidad. La acogida, las tutorías y la orientación profesional, son fundamentales para asegurar
el desarrollo integral de los y las estudiantes. Entre las actividades de tutorización relevantes están el programa
BAT (https://www.ehu.eus/es/web/graduak/servicios/tutoria-entre-iguales ) y las charlas orientadas a conocer y
favorecer un adecuado desarrollo del proyecto académico, dentro del Plan de Actuación Tutorial (16).


El empleo de metodologías activas de enseñanza siguiendo el modelo educativo de la UPV/EHU se realiza en
gran número de asignaturas e implica una evaluación continua. Existen activos 2 proyectos de innovación
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educativa IKD 3i (https://www.ehu.eus/es/web/arkitekturasaila/proyectos-innovacion-educativa ). La
evaluación de la implantación del modelo educativo IKDi3 en el centro (28) y los informes del programa
DOCENTIAZ (21) informan del grado de implantación de las metodologías docentes activas y la innovación
educativa en todas las titulaciones.


El alumnado puede realizar estancias en diferentes universidades internaciones y nacionales gracias a los
convenios de la ETSA/AGET y a los de la UPV/EHU. Los/as alumnos/as son informados sobre sus posibilidades
para que puedan planificar sus estudios con antelación. La información está recogida en la página Web de la
ETSA/AGET (26) y en la de Relaciones Internacionales de la UPV/EHU ( https://www.ehu.eus/
es/web/nazioarteko-harremanak ). Se oferta una doble titulación con la Escuela Nacional Superior de
Arquitectura y Paisaje de Bordeaux y con la Escuela Nacional Superior de Arquitectura de Montpellier (
://www.ehu.eus/es/web/campusa/-/doble-titulacion-internacional).


Las prácticas curriculares y la formación dual permiten al alumnado aplicar el conocimiento en entornos reales,
fortaleciendo su comprensión y retención de los conceptos aprendidos en el aula. Se graba la oferta de
Practicum de acuerdo con las plazas asignadas y suscritas mediante convenios recogidos en un amplio catálogo
de prácticas. Complementariamente a las acciones del PAT (16) se publica en la Web (26) información de interés
para el estudiantado y se organizan sesiones informativas desde primer curso. Las prácticas curriculares se
centran exclusivamente en el Máster Universitario en Arquitectura, dirigido a la habilitación del ejercicio de la
profesión de Arquitecto.


Directriz 3.2. Actividad de I+D+i y transferencia del conocimiento desplegada por el Centro


La ETSA/AGET no tiene competencias en materia de investigación, ya que la misma depende directamente del
Vicerrectorado de Investigación. De la misma forma, la ETSA/AGET  imparte títulos oficiales de doctorado, los
cuales están adscritos a la Escuela de Doctorado de la UPV/EHU.


A pesar de la falta de competencias la ETSA/AGET, dentro del proceso 3. Apoyo, se incluye el procedimiento
3.1.3. Formación de PDI y PTGAS, que describe los procedimientos que permiten poner a disposición del PDI y
del PTGAS del Centro un plan de formación enfocado a la satisfacción de sus expectativas y a la mejora de sus
capacidades.


Además, este procedimiento tiene asociadas dos acciones orientadas a la consecución de estos objetivos:


- 24-AGET-MES-34: Activar reuniones de colaboración entre el PDI para mejorar el número de proyectos de
investigación subvencionados con otras universidades.
- 24-AGET-MES-29: Priorizar acciones de apoyo Priorizar acciones de apoyo a los grupos de investigación en sus
necesidades.


Asimismo, el PE (3) dedica un apartado completo a la Investigación, punto número 4, que define las acciones
Estratégicas para potenciar la labor investigadora del PDI.


Complementariamente, junto con el Departamento de Arquitectura, en el procedimiento 4.1. Comunicación
Interna y Externa, se visibiliza en las redes sociales de la ETSA/AGET y en los medios de comunicación al
profesorado de la ETSA/AGET y su producción científica. La persona responsable de estas acciones es el
coordinador de comunicación del centro, en coordinación con la Secretaria Académica y el servicio de
comunicación del Campus de Gipuzkoa de la UPV/EHU, según el caso. Esta labor de comunicación se coordina
con los grupos de investigación y el Departamento de Arquitectura que ha iniciado un proceso de gestión de la
comunicación a través de la web del mismo y de las redes sociales que maneja.


En definitiva, la ETSA/AGET a través de sus grupos de investigación, da apoyo científico y académico a
organizaciones y entidades externas, lo que permite ser un referente de investigación orientada a la generación
de conocimiento de Arquitectura y al servicio de la Sociedad. Este apoyo a la investigación revierte en el
estudiantado de las titulaciones adscritas a la ETSA/AGET, mejorando el Proyecto Académico del Centro, ya que
ahonda en la conexión docencia-investigación, fundamental para el cometido de la universidad como
institución.
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DIMENSIÓN 3: PERSONAS


CRITERIO 4: GARANTÍA Y MEJORA DEL PERSONAL DEL CENTRO UNIVERSITARIO


Evidencias


Procedimientos asociados


1.1.2, Planificación Anual


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


3.1.1, Acogida a PDI y PAS


3.1.2, IIP eta AZP Kudeaketa_Gestión PDI y PAS


3.1.3, IIP eta AZP Formakuntza_Formación de PDI y PAS


3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y Alumnado


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1- PDI novel con motivación y dispuesto al aprendizaje y aplicación de sistemas renovados: La carrera de
arquitectura, muy focalizada en una idealización de la profesión, sigue teniendo un alto índice de alumnos
vocacionales. Esto redunda en una fuerte capacidad de aprendizaje que desde la Universidad hay que saber
canalizar para que el alumno no se sienta abrumado ante la extensión y dificultad de compatibilizar la vida
personal y la carrera académica. El Centro dispone de un procedimiento para impulsar la evaluación
(DOCENTIAZ) del PDI. De esta forma, en los informes de seguimiento se observa que el PDI evaluado con
DOCENTIAZ se ha incrementado en los últimos cursos, fomentando el aprendizaje sobre problemas y la
evaluación continua.


PF2- Buena relación entre el personal. Dirección y PAS. Ambiente de confianza: La pequeña estructura de la
ETSA/AGET y la existencia de un único Departamento hace que existe un clima familiar que permite abordar los
problemas de forma directa e informal.


PF3- Creación de Grupos de investigación noveles con el acuerdo con GV/EJ: La financiación anual del
Departamento de vivienda y Arquitectura del Gobierno Vasco ha potenciado líneas de investigación que
difícilmente serían financiables en proyectos competitivos debida a la escasa tradición en investigación que ha
tenido la ETSA/AGET. Asimismo, se financian todo tipo de actividades relacionadas con el desarrollo cultural de
la arquitectura dirigida a la sociedad en su conjunto.


PF4- Nivel de profesorado con actividad profesional externa alto: Parte de la plantilla del PDI ejerce la profesión
de arquitecto en la administración pública y en la empresa privada. Esto aporta a la ETSA/AGET un alto grado de
conexión con el oficio de arquitecto, y ayuda a no perder la perspectiva con el fin último de la enseñanza, en
constante adaptación a los retos del siglo XXI como la sostenibilidad.


PF5- Gestión Administrativa Eficiente y Documentada Implicación del personal del Centro en distintas tareas de
gestión asociadas a la calidad: El Centro dispone de un modelo de evaluación de calidad docente y gestión del
desempeño que facilita el reconocimiento del personal (académico y de administración y servicios). Dispone de
un procedimiento para el reconocimiento de PDI, PTGAS y alumnado.
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Áreas de Mejora


AM 1- Gestionar la incorporación de recursos humanos que permitan delegar al Equipo de Dirección para poder
mejorar en otros aspectos: La estructura del PTGAS es reducida en relación al trabajo de Dirección. La amplia
oferta de movilidad y de prácticas hace que la gestión de nuevas tareas sea difícil de llevar a cabo. Se deben
buscar vías de incorporación de recursos humanos a través de becas u otras financiaciones.


AM 2- Apoyar a la plantilla de PDI en la mejora de la carrera universitaria (doctores, estables,
agregados/titulares, catedráticos, sexenios¿): Se han mejorado los últimos años las ratios de profesorado
doctor, pero falta avanzar en acreditaciones y plazas permanentes.


AM 3- Fomentar la eficiencia de la plantilla de PTGAS: La plantilla PTGAS es reducida en relación a las tareas
requeridas. Por poner un ejemplo, la oferta en el programa Erasmus Mundus de un nuevo título ha desbordado
las capacidades de la administración. Fomentar un trabajo eficiente para mejorar el rendimiento de la plantilla.


AM 4- Fomentar la realización de puntos de encuentro para mejorar la coordinación entre el profesorado: Se
está realizando un esfuerzo en la mejora de la coordinación del profesorado. La estructura horaria de las
asignaturas no facilita uno espacios de encuentro entre los profesores de las diferentes áreas lo que lleva a un
poco comunicación y debate sobre la mejora de la actividad académica.


AM 5- Evaluar el número PDI no permanente y a tiempo parcial objetivamente necesario y valorar el alcance de
las tareas que realiza: El profesorado no permanente es excesivamente numeroso lo que hace que las tareas
vitales de la ETSA/AGET sean llevadas por un número reducido de personas. La incorporación de PDI no
permanente en tareas administrativas debe ser evaluado y cuál es porcentaje adecuado para la escala de las
titulaciones que se imparten.


AM6 - Mejorar la información pública del profesorado en la web: Se debe implementar una sistemática para
implicar al profesorado en la adecuación curricular en la web de la ETSA/AGET.


Directriz 4.1. El Centro desarrolla una política efectiva de gestión de personas


La definición y despliegue de la política de personal de la UPV/EHU es competencia del Equipo Rectoral y su
contratación se realiza a través de los Servicios Centrales (17). En relación con la solicitud de plazas de PDI,
proviene de los Departamentos y es aprobada en Junta de Escuela, y es la propia universidad quien, desde el
vicerrectorado correspondiente, analiza dichas solicitudes y concede o rechaza las plazas solicitadas. Las nuevas
incorporaciones de PDI o sus actualizaciones se formalizan con la firma del contrato, tramitada por la secretaria
de Dirección. En las incorporaciones de PTGAS, los contratos se formalizan en Vicegerencia de Personal. El SGIC
(7) de la ETSA/AGET integra el procedimiento 3.1. Gestión PDI y PTGAS, encargado de la gestión del personal y
asociado a los procedimientos 4.1. Comunicación Interna y Externa; Análisis, revisión y mejora; 5.4. Evaluación,
Revisión y Mejora interés (9) y de 5.3. Evaluación de la actividad docente del profesorado. Concretamente, la
dirección de la ETSA/AGET analiza junto con los Departamentos las necesidades de contratación y realiza un
seguimiento de la evolución de la plantilla docente, especialmente del personal de nueva incorporación, para
garantizar el nivel académico y/o profesional ante el relevo generacional. El Equipo de Dirección y el
Departamento de Arquitectura organizan reuniones informativas sobre la carrera académica y opciones de
promoción del PDI. Las necesidades del personal se detectan en las reuniones de coordinación y grupos focales.
Dentro del procedimiento 3.1.3, Formación de PDI y PTGAS, la ETSA/AGET despliega acciones que facilitan la
información y el acceso a cursos, seminarios, congresos, etc.; programa formación complementaria en función
de las necesidades detectadas; fomenta la formación del PDI impulsando su participación en los programas de
la Universidad (DOCENTIAZ, FOPU, GAITUZ, AKADEME, IKD I3, entre otros); y facilita la participación del PTGAS
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en cursos de formación (20).


El procedimiento 3.1.1. Acogida del PDI, cuenta con la guía "ACOGIDA DEL PDI" (8). En el caso del PDI, en primera
instancia la Jefa de administración tramita los servicios de correo electrónico, despacho, claves corporativas,
tarjeta universitaria, etc. Posteriormente, el/la secretario/a académico/a del departamento correspondiente le
ofrece información básica sobre la docencia, acceso a GAUR, tutorías, etc. Asimismo, es el/la responsable de
hacer las presentaciones pertinentes y mostrarle la Escuela y sus características. Es la secretaria/o
administrativa/o del departamento quien graba la docencia asignada en GAUR. Tras la incorporación de una
persona correspondiente al PTGAS es la Jefa de Administración quien le informa de sus funciones, puesto de
trabajo, etc. La satisfacción del personal novel en relación a la acogida es satisfactoria.


La Gerencia, a partir de los Acuerdos del Consejo de Gobierno, establece la estructura básica de apoyo de las
unidades organizativas a través de los organigramas. El Centro cuenta con un organigrama propio (1). En la
actualidad, se cuenta con el personal suficiente y adecuado para atender sus funciones y al alumnado, y su
dedicación es también adecuada (18).


La satisfacción de ambos grupos es recogida por la UPV/EHU a través de encuestas que ésta realiza de forma
bienal (9) cuyos resultados están accesibles en la web del Centro (26). El PDI muestra una satisfacción de 3,81/5 y
el PTGAS de 4,05/5.


Con respecto a la valoración del nivel de cualificación y especialización, experiencia y calidad docente, en el
SGIC, el procedimiento 5.3, Evaluación del Profesorado, sistematiza la evaluación de la calidad de la docencia del
profesorado en la ETSA/AGET, a través de las encuestas de satisfacción con la docencia que recibe de su
profesorado y su participación en el programa DOCENTIAZ. El nivel de cualificación y especialización del
personal académico del centro es alto, tal y como reflejan los resultados del programa DOCENTIAZ (21). El 44,78
% del profesorado de Grado, el 63,64% del profesorado del máster Universitario en Arquitectura y el 70% del
profesorado del Máster Universitario en Rehabilitación de la ETSA/AGET ha participado en este programa
(participación media de 59,58% en la UPV/EHU).


En cuanto a la investigadora y de transferencia en la ETSA/AGET hay 3 grupos de investigación adscritos al
Departamento de Arquitectura, y un número importante de nuestro profesorado es de tipo asociado
(aproximadamente el 30%), con una conexión alta con la realidad de la profesión de la arquitectura en todas sus
vertientes. En su conjunto, los profesores adscritos a los departamentos de nuestra Escuela, publican entre 80 y
120 artículos de media al año (https://ekoizpen-zientifikoa.ehu.eus/unidades/3942/publicaciones ), cuyos
avances y conocimientos transferimos a la sociedad. El número de tesis defendidas es adecuada y es de
d e s t a c a r  e l  a u m e n t o  d e  t e s i s  i n t e r n a c i o n a l e s  y  d e f e n d i d a s  e n  e u s k e r a
(https://www.ehu.eus/es/web/arkitekturasaila/tesis ). La información del profesorado se hace pública tanto en
el portal de producción científica como en la web corporativa con información sobre las titulaciones (19). Fruto
de la actividad docente e investigadora, en la actualidad contamos con 34 sexenios de investigación 159
quinquenios de docencia.


La ETSA/AGET desarrolla su política desde los principios de igualdad de acuerdo con el IV Plan de Igualdad de la
UPV/EHU (https://www.ehu.eus/es/web/berdintasuna-direccionparalaigualdad/berdintasun-plana-2024-2028 ).
Esta política se fundamenta en los principios establecidos desde la Dirección para la Igualdad (22) y en la
promoción de sus programas como:


- Programa contra la violencia (https://www.ehu.eus/es/web/berdintasuna-direccionparalaigualdad/indartu )
- Programa de diversidad (https://www.ehu.eus/es/web/berdintasunadireccionparalaigualdad/diversidad )
- Programa de liderazgo (https://www.ehu.eus/es/web/berdintasuna-direccionparalaigualdad/liderazgo )


Directriz 4.2. El Centro garantiza y fomenta la formación y capacitación de su personal


La ETSA/AGET cuenta con un procedimiento 3.1.3, Formación de PDI y PTGAS que gestiona la formación del PDI
y del PTGAS, con la finalidad de establecer la sistemática a seguir en los planes de formación para el personal de
la ETSA/AGET. El objetivo de estos planes de formación consiste en la mejora continua del personal, y se
establecen desde los siguientes criterios:


- Los planes estratégicos de la Universidad y/o la Escuela o Centro.
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- La información recabada sobre necesidades de formación


Las necesidades de formación para el PDI se recogen de diferente manera, a través de las reuniones de
coordinación, grupos focales, Departamentos, procedimiento GSQR, etc. Todas estas propuestas son analizadas
por el Equipo de Dirección y se materializan en la programación de un plan de formación anual.


Por otro lado, el Servicio de Asesoramiento Educativo de la UPV/EHU (SAE) desarrolla la oferta formativa
dirigida al PDI (20), compuesta por diferentes programas dirigidos a la promoción y la capacitación profesional
(https://www.ehu.eus/es/web/sae-helaz/fopu ), FOPU, Plan de Formación G9, GAITUZ e irakasberri ON, entre
otros. El centro notifica a través de las listas de distribución las convocatorias y/o actualizaciones sobre las
mismas. Además, este servicio, mantiene una línea de trabajo de asesoría a los centros donde se ofrece
orientación y apoyo focalizado para fomentar la coordinación, el diseño de cursos y planes de formación en el
Centro, o el desarrollo de proyectos institucionales de cambio e innovación curricular, si es necesario.


En lo referente al PTGAS, la mayoría de su formación complementaria la realizan a través de los cursos de
formación propuestos por la Vicegerencia de Personal. En el caso de existir alguna propuesta cuya acción de
formación pueda organizarse desde el Centro, el Equipo de Dirección analiza dicha propuesta y pone en marcha
los mecanismos necesarios para dar respuesta a esta necesidad.


Directriz 4.3. El Centro evalúa y reconoce a las personas


Dentro del proceso de Análisis, evaluación, revisión y mejora, el SGIC (7) cuenta con el procedimiento 5.3.
Evaluación del Profesorado, que establece la sistemática para la evaluación de la calidad de la docencia del
profesorado mediante el programa DOCENTIAZ. Este procedimiento se relaciona con el de medición de la
satisfacción de grupos de interés, en el que periódicamente se registran los resultados de las encuestas de
opinión al alumnado sobre la docencia de su profesorado. Estas encuestas son diseñadas por el servicio de
evaluación de la UPV/EHU y son administradas por el profesorado en el aula virtual (Egela). Posteriormente, el
servicio de evaluación elabora los informes, los remite al propio profesorado y los pone a disposición del Centro.


Asimismo, el servicio de evaluación convoca y coordina el programa DOCENTIAZ de evaluación de la actividad
docente del profesorado de la UPV/EHU (https://www.ehu.eus/es/web/sed-iez/docentiaz ). Este programa
persigue revalorizar la función docente a través de una visión integral de la enseñanza impartida que se
construye a partir de fuentes diversas (profesorado, responsables académicos, estudiantado y la propia
institución). El profesorado que cada cinco años y de forma voluntaria desea presentarse a la misma,
cumplimenta su solicitud de participación y la Comisión de Calidad realiza una primera evaluación de las
mismas remitiendo sus informes a dicho servicio. Las comisiones evaluadoras del programa DOCENTIAZ
realizan su evaluación de las solicitudes. Finalmente, el servicio remite los informes al profesorado y remite otro
informe al centro con los resultados globales del centro (21) para su análisis. La ETSA/AGET hasta la fecha se ha
presentado el 50% del profesorado. Concretamente, se han presentado voluntariamente 32. La puntuación
media alcanzada en la convocatoria 21/22 ha sido de 83,37/100, lo que indica el alto nivel de cualificación y
especialización de nuestro PDI. La adecuación de la plantilla docente de las titulaciones es también objeto de
seguimiento anual en los informes de seguimiento de las titulaciones.


Por otro lado, la ETSA/AGET cuenta con el procedimiento 3.1.4. Reconocimiento PDI, PTGAS y Alumnado, que
establece los reconocimientos al personal del centro principalmente a través de varias acciones:


- La ETSA/AGET informa al profesorado tanto en activo como jubilado de los actos de homenaje a los profesores
que se retiran de la docencia activa. Estos actos de homenaje consisten en una comida homenaje a la que están
invitados todos los profesores en activo y los jubilados.
- Se invita igualmente a los profesores que se jubilan a preparar algún tipo de evento, exposición, libro, que se
financia a través de la ETSA/AGET.
- Asimismo, cuando algún PDI, PTGAS o estudiante destaca en alguna actividad relevante, como publicaciones,
reseñas, premios u otros reconocimientos, se informa a través del apartado de noticias de la página Web y redes
sociales del centro.
-Es habitual invitar a impartir clases a exalumnos que destacan en su carrera profesional.
-Otra acción relacionada con el reconocimiento a las personas es la de la ceremonia de entrega de diplomas en
la que se entregan los premios al mejor trabajo de fin de grado y a los dos mejores expedientes de la promoción.
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Además, a esta ceremonia se invita anualmente a un/a egresada/o de la Escuela como ponente, lo cual además
de contribuir al reconocimiento de nuestro antiguo estudiantado también favorece al fortalecimiento del
vínculo con este grupo de interés. Asimismo, en este acto en el que participa además del estudiantado, sus
familias, se aportan datos acerca de los resultados obtenidos en los títulos ofertados lo que contribuye a la
difusión de información a la sociedad acerca de nuestro sistema de gestión.


Por último, mencionar, que a través del programa JARDUN, el centro reconoce el compromiso a la gestión a
través de la imputación de créditos a aquellas personas que participan en actividades relacionadas con la
gestión de la ETSA/AGET y/o actividades relacionadas con acciones estratégicas.
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DIMENSIÓN 4: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


CRITERIO 5: GARANTÍA Y MEJORA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Evidencias


Procedimientos asociados


3.3.1, Gestión Presupuestaria


3.3.2, Gestión de Recursos Materiales


3.3.3, Gestión de Servicios


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1 Alta disponibilidad de empresas e instituciones donde realizar prácticas extracurriculares: Se focalizan
especialmente en el Máster Universitario en Arquitectura y en los últimos cursos del Grado, lo que permite una
integración en el mundo laboral.


PF2- Convenios con aportación económica de entes públicos: La profesión del arquitecto está muy ligada a la
sociedad en los aspectos económicos, normativos y sociales. Esto hace que haya grupos de interés de esta
sociedad dispuestos a colaborar con la Escuela de Arquitectura. Se ha realizado un esfuerzo por ampliar los
convenios con las administraciones públicas, Gobierno Vasco y Diputación de Gipuzkoa, los Colegios
Profesionales y sus instituciones adscritas (Asemas, Hermandad Nacional de Arquitectos), Instituciones
culturales (Tabakalera)


PF3-Captación de ingresos extra (convenios, acuerdos con estamentos externos privados): Se ha iniciado un
proceso de colaboración con las empresas de la industria de la construcción. En este sentido, se ha realizado un
espacio Universidad/Empresa con el Clúster Habic para servir de punto de encuentro entre la universidad y las
empresas del Clúster.


PF4- Creación de nuevos espacios de investigación y desarrollo de los estudios: Los últimos años se han
habilitado nuevos espacios generados desde las diferentes líneas de investigación y con aplicación en los
estudios de grado. En primer lugar, destaca el Laboratorio de fabricación digital, FAB-LAB. Posteriormente, el
Archivo de Arquitectura y por último un Aula de Sostenibilidad en Arquitectura y Laboratorio Ambiental. Todos
estos espacios sirven de punto de encuentro entre los estudiantes de grado y los investigadores con el fin de
fomentar el aprendizaje avanzado dentro de los alumnos del grado.


PF 5- Mobiliario adaptable. Espacios e infraestructuras para las metodologías activas y actividades en equipo:
Mediante la modificación del mobiliario, quitando las fijaciones al suelo que las mesas de trabajo, se ha
permitido una mejor flexibilidad de las zonas de trabajo, con mayor capacidad para estructurarlas en diferentes
formatos en función de los requerimientos del profesorado.


PF6 - Se está llevando una política de ahorro energético mediante auditorías energéticas al edificio: La
ETSA/AGET participa en el programa de la UPV/EHU Campus Planeta, aportando medidas de ahorro energético.
Las diferentes acciones han permitido un ahorro importante de energía.
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Áreas de Mejora


AM 1- Desarrollar un proyecto de biblioteca en el Centro que permita un acceso rápido a la bibliografía básica:
La centralización de las bibliotecas de cada Escuela en un único espacio del Campus de Gipuzkoa ha llevado a
una gran pérdida en los estudios de Arquitectura en la que las referencias bibliográficas de los tratados de
Arquitectura son fundamentales a la hora de desarrollar el aprendizaje de la disciplina. Esto se ha unido a la
digitalización de los recursos arquitectónicos, netamente inferiores a la documentación física. Si bien se está
realizando un esfuerzo en configurar un espacio dentro de la ETSA/AGET que sirva de lugar de consulta rápida
de libros y revistas, se encuentra la dificultad de la gestión del mismo, pero se han dado avances en el desarrollo
de un lugar adecuado. Asimismo, se van recibiendo cada año una gran cantidad de libros donados por el
profesorado que encontrarían en este espacio su lugar más apropiado.


AM 2- Desplegar una estrategia de colaboración entre el PDI para mejorar el número de proyectos de
investigación subvencionados con otras universidades: Se ha mejorado los últimos años en este aspecto, pero
todavía existe un amplio margen de mejora, especialmente en algunas áreas como Proyectos. Se han
incorporado dos nuevos Grupos de investigación al ya veterano CAVIAR (XX Architecture y TICBE) que
p e r m i t i r á n  u n a  m e j o r  a c c e s i b i l i d a d  a  l a s  c o n v o c a t o r i a s  c o m p e t i t i v a s
( h t t p s : / / w w w . e h u . e u s / e s / w e b / a r k i t e k t u r a s a i l a / g r u p o s - i n v e s t i g a c i o n  )


AM 3- Fomentar la creación de entornos atractivos para el trabajo en grupo de los alumnos de forma presencial:
La forma de trabajar en arquitectura se ha vuelto completamente digital El alumnado tiende a establecer su
punto de trabajo en su lugar de residencia y comparte con sus grupos de trabajo espacios digitales. Esto ha
empobrecido enormemente la capacidad creativa que la interacción con otros alumnos del grupo y otros
grupos de trabajo generaba el espacio físico.


AM 4- Diseñar espacios de uso flexible dentro de la Escuela: La estructura del edifico no se adapta a una nueva
organización sin realizar grandes inversiones. Esto va a pesar los próximos años en la creación de nuevos planes
de estudios que fomenten más el trabajo colectivo en el espacio universitario.


AM 5- Desarrollar espacios de trabajo y almacenamiento personal del alumno: En relación a lo anterior, se hace
difícil crear un espacio personal donde el alumno pueda desarrollar su actividad académica durante las 24 horas
del día y los 7 días a la semana. Este es un espacio habitual en muchas Escuelas de arquitectura del mundo. El
reto a futuro sería ser capaces de adecuar los espacios actuales a una nueva forma de trabajo sin tener que
realizar una inversión inalcanzable y disponer de puntos de almacenaje del material utilizado por el mismo.


AM6 - Informar a la comunidad universitaria sobre los procedimientos unificados de medidas de seguridad:
Actualizar el Plan de Autoprotección del Centro.


Directriz 5.1. El Centro dispone de recursos materiales y servicios adecuados para el desarrollo del proceso
de enseñanza-aprendizaje que se integra en su Proyecto Académico


La ETSA/AGET dispone de recursos materiales y servicios adecuados que cuentan con una serie de
procedimientos para su gestión. Entre ellos están:


-3.3.1, Gestión Presupuestaria, que permite planificar y gestionar el presupuesto anual ordinario y extraordinario
de la ETSA/AGET, adecuando los recursos presupuestarios a las necesidades y objetivos plasmados en el Plan de
Gestión anual (5).
-3.3.2, Gestión de Recursos Materiales, cuyo objetivo consiste en gestionar los recursos que utiliza el Centro
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como son, infraestructura e instalaciones, siguiendo políticas medioambientales, de sostenibilidad, de
prevención de riesgos laborales y optimizando y renovando las infraestructuras del Centro, persiguiendo la
mejora continua del ambiente laboral y docente; gestionando los espacios dando respuesta a las necesidades
internas y externas; estableciendo la sistemática a seguir para la gestión de las aulas informáticas, con el fin de
planificar de antemano el software necesario para el próximo período académico; y gestionando las incidencias
que tengan lugar en los ordenadores de las aulas de docencia y de libre uso del alumnado especificadas.
--3.3.3, Gestión de Servicios:  para realizar el seguimiento de los mismos.


Estos procedimientos se asocian directamente con los procesos de comunicación del SGIC (7), y son objeto de
evaluación, revisión y mejora a partir de los estudios de medición de la satisfacción de grupos de interés (8) y el
registro de GSQR (10).


La capacidad de gestión económica de la ETSA/AGET se basa principalmente en los ingresos económicos
internos provenientes de la asignación presupuestaria anual. Además, el Centro concurre periódica a
convocatorias gestionadas por la UPV/EHU para la mejora de sus recursos materiales e infraestructura, servicios
etc. Así, se garantiza el adecuado desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje integrados en el
proyecto académico. En la actualidad, todos estos recursos son adecuados a la naturaleza de las titulaciones,
modalidades y actividades docentes, número de estudiantes y competencias a adquirir.


Todos los años se rinde cuentas a la Junta de Escuela de los ingresos y gastos realizados en el informe
económico que gestiona la administradora de centro. A su vez, de forma externa, las cuentas del Centro son
susceptibles de recibir auditorías externas, según establece la normativa de la UPV/EHU.


El centro gestiona las siguientes instalaciones y servicios propios (23) contando con sistemas de reserva a través
de WebUntis para algunos de ellos. Un listado exhaustivo de dichos espacios se puede ver en la Guía de Acogida
al alumnado (8), registro del Procedimiento 2.1.3. Acogida del Alumnado. Como resumen la ETSA/AGET se dota
de os siguientes espacios:


-30 Espacios docentes equipados con ordenador, pantalla y retroproyector, con mobiliario móvil para facilitar la
aplicación de metodologías activas y de trabajo en grupo del alumnado para la impartición de --clases
magistrales, prácticas de aula y seminarios.
-3 Aulas de informática para la realización de prácticas de ordenador, equipadas con ordenadores, pantalla y
retroproyector.
-Aula de Dibujo.
-Laboratorio de fabricación digital en el sótano y Planta Baja.
-Laboratorio y Aula de Sostenibilidad en el Entorno Construido en el sótano
-Archivo de Arquitectura, en el sótano y Planta 3º.
-Archivo de Materiales y Aula de Construcción, el sótano.
-Sala de Grados y Sala de Juntas equipadas con videoproyector.
-Sala de Juntas/reuniones.
-34 despachos del profesorado.
-5 despachos de dirección.
-Secretaría de alumnado.
-Paraninfo con capacidad para 340 personas, con equipamiento para traducción.
-Sala de Exposiciones.
-2 Pantallas de información en el hall.
-Hall de entrada con espacio para exposiciones.
-Servicio de taquillas.


Además, cuenta con máquinas expendedoras de comida y bebida, dispensadores de agua, microondas y wifi.


La información sobre las instalaciones y servicio del centro se encuentra en la web del centro (26)
(https://www.ehu.eus/es/web/arkitektura-eskola/guia-estudiantes-nuevo-ingreso )


Entre otros, la UPV/EHU ofrece los siguientes servicios para los que la web del centro (26) dedica un espacio en el
área de información práctica:


- Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (https://www.ehu.eus/es/web/sou )
- Servicio de Atención a Personas con Discapacidades (https://www.ehu.eus/es/web/discapacidad )
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- Servicio de Deportes (https://www.ehu.eus/es/web/ehukirola/ )
- Servicio de Atención Psicológica (https://www.ehu.eus/es/web/servicio-atencion-psicologica )


El estudiantado puede realizar prácticas extracurriculares, además de las curriculares u obligatorias. La
diferencia con respecto a éstas últimas es que la responsabilidad de buscar el centro de prácticas o grupo de
investigación recae en el alumno/a interesado/a. El objetivo de estas prácticas extracurriculares es ampliar la
formación práctica recibida durante el Grado o Posgrado. Estas prácticas tienen una duración mínima de 150
horas que se pueden convalidad una sola vez por 6 créditos ECTS optativos y el total de horas realizas se reflejan
en el Suplemento Europeo. El alumno o alumna en prácticas voluntarias dispondrá de un instructor o
instructora en la entidad o centro de prácticas y un tutor o tutora en la Universidad que se responsabilizarán de
su seguimiento y supervisión. Estos datos aparecen en el convenio de prácticas. Desde GAUR se envía un
mensaje automático tanto al instructor externo como al tutor de la universidad de la adjudicación de la
tutorización. La gestión es responsabilidad de la Comisión de Prácticas en primera instancia y del Vicedecanato
de Prácticas Externas y Empleabilidad en última instancia. Asimismo, el PTGAS ayuda para que la gestión de las
mismas sea la adecuada.
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DIMENSIÓN 5: RESULTADOS Y SEGUIMIENTO PARA LA MEJORA


CRITERIO 6: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS


Evidencias


Procedimientos asociados


1.1.2, Planificación Anual


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


1.2.2, Definición Perfil de Ingreso


1.2.3, Definición Perfil de Egreso


2.1.1, Ikasleak Erakartzea_Captación de Alumnado


2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado


2.1.3, Ikasleentzako Harrera_Acogida al Alumnado


2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster


2.2.01, Organización Docente de Grado


2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza


2.2.03, Ikasleentzako Orientazioa_Orientación al Alumnado


2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS


2.2.05, Formación Complementaria


2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas extracurriculares


2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas curriculares


2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral


2.2.09, Trabajo Fin de Grado


2.2.10, Trabajo Fin de Máster Universitario en Arquitectura


2.2.11, Trabajo Fin de Máster de Investigación


3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y Alumnado


3.2.1, Akta eta Kalifikazioen Kudeaketa_Gestión de Actas y Calificaciones


3.2.2, Adaptaciones, convalidaciones, reconocimiento y transferencia de créditos.


3.2.3, Beka, Ziurtagiri eta Tituluen kudeaketa_Gestión de Becas, Certificados y Títulos


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1 ¿ Cuadro de mando del Centro: El Centro dispone de un cuadro de mando con los principales datos e
indicadores (tasas de rendimiento, resultados de satisfacción, inserción laboral, etc.) que considera claves para
el desarrollo de su proyecto académico.  Dispone de una integración de múltiples fuentes de datos y evidencias,
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así como reuniones periódicas.


PF2- Digitalización del trabajo de la Dirección: Se ha iniciado un proceso de unificación de los archivos de trabajo
en el entorno 365 de Microsoft. Se han ido probando varios sistemas, y actualmente se está migrando toda la
información a un único espacio desde los actuales Gordetade, EHU Doku, etc.


PF3- Empleabilidad del alumnado egresado: La empleabilidad del alumnado egresada es alta cercana al 90%
según las encuestas realizadas por Lanbide, si bien no discrimina el tipo de empleos que ocupa el egresado.


PF4- Mejora ratios PDI: Mejora de las ratios PDI con respecto a la actividad docente y calidad investigadora, a
pesar de la jubilación de personal muy cualificado, se ha recuperado número de quinquenios (159), aumentado
el número de sexenios (34). Aumenta el número de doctores y Doctoras respecto al número total de docentes
(70%) y ha aumentado el número de profesorado evaluado en el programa DOCENTIAZ (30%). La asistencia a los
cursos FOPU también ha aumentado.


PF5- El grado de satisfacción con del PDI y PTGAS es elevado: Las encuestas del PDI y PTGAS están alineadas con
los resultados globales de la UPV/EHU


PF6- Recogida de satisfacción en el Máster Habilitante en Arquitectura: Se ha diseñado una serie de encuestas
de satisfacción unificado para las diferentes aulas máster.


Áreas de Mejora


AM1- Visibilizar el espacio de quejas y sugerencias en la web de la ETSA/AGET y un protocolo de respuesta
publicado: Si bien existe una respuesta rápida de las quejas y sugerencias por parte de la secretaria académica,
no existe un protocolo público del proceso de respuesta a las quejas del alumnado. Se debería generar un
procedimiento que visibilice de forma genérica que se han dado respuesta a las quejas, sin entrar en detalles por
confidencialidad.


AM2- Generar mecanismo para la empleabilidad real del alumnado egresado: Los datos disponibles del último
informe de Inserción Laboral realizado por LANBIDE no nos da información del tipo de empleabilidad que
obtiene el alumno egresado, y tampoco a los 5 o 10 años. Sería importante obtener datos de en qué tipo de
trabajos se asienta el alumnado egresado de esta Escuela.


AM3- Mejorar la sistemática de las encuestas, unificación de modelos de encuestas: Existen numerosas
encuestas, pero con estructuras muy diferentes y algunas complejas de realizar. Se está llevando a cabo un
proceso para unificar el tipo de encuestas y reducirlas al máximo para obtener resultados comparables de la
evolución en la satisfacción.


AM4- Fomentar la creación der grupos de recogida de información entre los diferentes colectivos: Sería
necesario visibilizar la contribución de los grupos de interés en la toma de decisiones para la mejora de los
resultados, más allá de la mera recolección de datos.


AM5-Mejorar la relevancia de los participantes de la Comisión de Calidad: Sería necesario dar una mayor
relevancia a la participación de la Comisión de Calidad. Actualmente no existe una participación crítica y activa
de la misma.


AM6-Desplegar una estrategia de mejora de la ratio mujeres/hombres entre el PDI: Se mantiene a lo largo de los
años un bajo ratio de mujeres (30%) en el profesorado.
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Directriz 6.1. El Centro recoge y analiza indicadores sobre sus resultados que facilitan la toma de
decisiones orientadas a la mejora de su Proyecto Académico


El SGIC (7) cuenta con indicadores definidos para sus procedimientos (24), que pueden ser también definidos
como clave de procedimiento o de titulación. Los datos de estos indicadores son recabados desde los Servicios
Centrales de la UPV/EHU o desde el propio centro, siendo la recogida de estos últimos responsabilidad del
Vicedecano de calidad, incluyendo los referidos a la satisfacción entre otros (8). La persona responsable de cada
procedimiento se encarga de un primer análisis de estos junto al Vicedecano de calidad en el marco de los
procedimientos de evaluación, revisión y mejora (7). El análisis de resultados pasa al Equipo de Dirección y la
Comisión de Calidad, desde las que se proponen y aprueban acciones de mejora que se registran en el sistema y
se reflejan en el IPGA (5) y los informes de seguimiento de las titulaciones (6). En este análisis, además de la
evolución de los indicadores, se determina su ajuste respecto a los valores objetivo establecidos, que al mismo
tiempo son objeto de revisión y reajuste si se considera necesario. Cuando los indicadores se sitúan fuera del
rango, dentro de este análisis se reflexiona a partir de una contextualización, pudiendo dar lugar a la definición
de acciones de mejora y/o al reajuste de los valores objetivo. Para este análisis contextualizado se parte de las
memorias verificadas de las titulaciones (11) y de los registros del SGIC (8). Sistemáticamente se recogen
agradecimientos, sugerencias, quejas y reclamaciones (10), que se tramitan de acuerdo con la sistemática
definida en el procedimiento, y son consideradas en el análisis y propuesta de acciones.


La matriculación es alta, completándose los cupos en la titulación de grado. En el Máster Universitario en
Arquitectura se mantiene una tasa elevada de ocupación. La adecuación a la titulación del Grado en
Arquitectura es muy alta, manteniéndose entre el 95,21 % y el 100% en los últimos 5 años. Por otro lado, las tasas
de éxito, de rendimiento y de evaluación son altas, estando por encima del 85% en los últimos años. Un
resultado de aprendizaje es el hecho de que la tasa de éxito en el último curso alcance el 97 %. En el caso de los
posgrados, las tasas de eficiencia oscilan entre el 96 y 100%, las tasas de éxito muestran valores próximos al
100% y las tasas de rendimiento son próximos al 85% en todos ellos. Todos ellos valores coherentes con los
resultados de las memorias de verificación (11).


Los datos disponibles del último informe de Inserción Laboral realizado por LANBIDE (2022) nos muestran que la
media de satisfacción global con el empleo es de 7,2 y la estabilidad laboral sube hasta el 7,6. Además, desciende
la tasa de paro y el porcentaje de empleo encajado es del 86% (25).


La progresión ascendente en el número de doctores/as, de sexenios y quinquenios en todas las titulaciones
refleja la productividad de la labor investigadora del PDI. Asimismo, los informes DOCENTIAZ (21) muestran el
compromiso del personal académico del centro con las metodologías activas y la innovación educativa. Las
encuestas de opinión del alumnado sobre la satisfacción con la docencia del profesorado demuestran un nivel
de satisfacción alto, con una valoración media de 4,0 sobre 5 en el Grado y 4,1 en el Máster Universitario en
Arquitectura.
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DIMENSIÓN 5: RESULTADOS Y SEGUIMIENTO PARA LA MEJORA


CRITERIO 7: SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y DEL PROYECTO ACADÉMICO DEL CENTRO


Evidencias


Procedimientos asociados


1.1.2, Planificación Anual


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


1.2.2, Definición Perfil de Ingreso


1.2.3, Definición Perfil de Egreso


2.1.1, Ikasleak Erakartzea_Captación de Alumnado


2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado


2.1.3, Ikasleentzako Harrera_Acogida al Alumnado


2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster


2.2.01, Organización Docente de Grado


2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza


2.2.03, Ikasleentzako Orientazioa_Orientación al Alumnado


2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS


2.2.05, Formación Complementaria


2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas extracurriculares


2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas curriculares


2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral


2.2.09, Trabajo Fin de Grado


2.2.10, Trabajo Fin de Máster Universitario en Arquitectura


2.2.11, Trabajo Fin de Máster de Investigación


3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y Alumnado


3.2.1, Akta eta Kalifikazioen Kudeaketa_Gestión de Actas y Calificaciones


3.2.2, Adaptaciones, convalidaciones, reconocimiento y transferencia de créditos.


3.2.3, Beka, Ziurtagiri eta Tituluen kudeaketa_Gestión de Becas, Certificados y Títulos


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.3, Irakasleen Ebaluazioa_Evaluación del Profesorado


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1 -  Sistemática de seguimiento adecuada: Anualmente se aprueba en Junta de Escuela el IPGA (Informe y
Plan de Gestión Anual) y los autoinformes de seguimiento de los estudios de grado y posgrados. El SGIC facilita
la elaboración de informes internos de seguimiento de los títulos que conducen al diseño de planes de mejora,
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en los que se incluye, al menos, un conjunto de acciones destinadas a satisfacer las necesidades detectadas. las
personas y órganos colegiados responsables del desarrollo de dichas acciones. un plazo de ejecución y un
sistema de seguimiento y medición de su ejecución. Mediante las encuestas de satisfacción del curso, el
estudiantado participa en el diseño. desarrollo y mejora con los procesos relacionados con el aprendizaje.


PF2 - Estructura de Comisiones adecuada: Existe un número importante de Comisiones y estructuras
participativas, a pesar de ser una Escuela pequeña y con un número elevado de PDI a tiempo parcial en el que se
trata de no involucrar en estas tareas de gestión.


PF3 - Existe un procedimiento para la recogida de sugerencias, quejas y reclamaciones: Se recogen las quejas y
reclamaciones por los canales establecidos de forma regular, dándoles respuesta de forma rápida. Se valora
como positivo la disponibilidad que encuentra el alumnado en dirección para acercarse de forma presencial o
por email a transmitir sus preocupaciones, dudas, quejas. En cualquier caso, se utiliza poco el Buzón de Quejas y
Sugerencias disponible en la web. Se procede a establecer un indicador de centro con el número de quejas
tramitadas por curso


PF4 - Revisión de los procesos coordinada: La revisión de los procesos se realiza entre cinco gestores que
cuentan con la colaboración de los/as responsables de cada procedimiento que facilita la evaluación, revisión y
mejora desde un punto de vista práctico porque conocen de primera mano los puntos fuertes y áreas de mejora,
lo que permite plantear acciones de mejora. Los resultados del análisis y evaluación recogida en las revisiones e
informes anuales se vincularán en la redacción del Plan Estratégico del Centro.


PF5 - Mejorar en la coordinación del Grado: Mejora en la coordinación de cursos del Grado. Se están realizando
mejoras en la coordinación de los cursos y del grado con el nombramiento de nuevos gestores y atribuyendo
créditos por la labor.


Áreas de Mejora


AM 1 - Mejorar la acreditación del PDI: Los sistemas de acreditación premian la producción científica en revistas
indexadas de calidad. Históricamente la Arquitectura en su vertiente más humanística no ha tenido esta
sistemática de difusión. Se debe promocionar una cultura de la publicación de la obra arquitectónica en revistas
y congresos con indicadores científicos.


AM 2 - Incorporar al estudiantado en el diseño de acciones de mejorar del sistema de Calidad: La participación
del estudiantado en el diseño de acciones de mejora podría mejorar la percepción del alumnado de la
ETSA/AGET y la Universidad en su conjunto.


AM 3 - Mejorar la gestión del uso del Fab Lab: El uso del Fab Lab está experimentando un crecimiento
exponencial desde su creación es necesario generar unos protocolos claros del uso del mismo.


AM4 - Mejorar y evidenciar el seguimiento efectivo de las acciones derivadas del análisis en los informes IPGA y
de seguimiento de titulación


Directriz 7.1. El Centro cuenta con una sistemática y unas pautas de seguimiento orientados a la mejora de
sus programas formativos y otras actividades relacionadas
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El Centro cuenta con procedimientos para la revisión y mejora de su Proyecto Académico:


1.1.2, Planificación Anual
1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones
 que se relaciona con aquellas acciones de mejora asociadas en los siguientes procedimientos:
1.2.2, Definición Perfil de Ingreso
1.2.3, Definición Perfil de Egreso,


Seguimiento y acreditación de las enseñanzas, 2.4.2, Planificación docente, 2.4.3, Prácticas externas, 2.4.4,
Coordinación de la Docencia y Guía Docente, 2.4.5 , Movilidad, 2.4.6, Trabajo Fin de Grado, 2.5.5, Movilidad
alumnado Máster, 2.4.7, Formación complementaria, 2.5.3, Planificación y Coordinación de la docencia (Máster),
2.5.4, Prácticas externas Máster, 2.5.6, Trabajo Fin de Máster, 6.1, Análisis, revisión y mejora, 6.2, Evaluación de la
satisfacción de los grupos de interés y 6.3, Agradecimientos, Sugerencias, Quejas, Reclamaciones.


El proceso 1.1 Planificación General, supervisa el seguimiento de las actividades desarrolladas en el Centro. El
procedimiento 4.1, Comunicación Interna y Externa permite sistematizar y facilitar los canales de información
hacia dentro y hacia fuera de la ETSA/AGET, definiendo la forma de comunicación de la información a transmitir
y los agentes implicados.


Durante todo el año, pero especialmente a partir del mes de diciembre, se realiza la revisión de los
procedimientos y procesos por parte de las personas responsables de los mismos, analizando indicadores y
valores objetivos tanto del SGIC como del PE (3). Fruto de esta revisión, se plantean acciones de mejora que
quedan recogidas en el Informe y Plan de Gestión Anual, así como el grado de consecución de los objetivos
marcados en el PE (3). El borrador del Informe se presenta a la Comisión de Calidad que lo eleva a la Junta de
Escuela para su aprobación definitiva, tras la cual, se publica en la web del Centro (26).


En marzo de 2025, el Centro se sometió a un proceso de evaluación interna pilotado por el Servicio de Calidad y
Evaluación Institucional (KEIZ). La evaluación fue positiva y puso de relieve el alto grado de compromiso del
Centro con el desarrollo de las políticas de calidad (X). Las áreas de mejora sugeridas en el informe están siendo
incorporadas a las acciones de mejora del SGIC.


La ETSA/AGET tiene en cuenta los aspectos económico, social y académico del entorno. Prueba de ello son las
enseñanzas que se imparten, además del Grado en Fundamentos en Arquitectura, los siguientes másteres y
títulos propios:


- Máster Erasmus Mundus ARURCOHE
- Máster en Rehabilitación, Restauración y Gestión Integral del Patrimonio Construido y de las Construcciones
Existentes (en 2024-25 no se imparte)
- Estructuras, Construcción y Diseño en Madera (Máster propio)
- Fachadas Ligeras (Máster propio)
- Antropología Social (Diploma de extensión universitaria)


A los que se han unido los siguientes microcredenciales:


-Landartean | Paisajes Posibles, Modulo 1: Pensar el medio natural.


Los últimos años se han ofertado además los siguientes títulos:


- Máster Universitario en Investigación en Eficiencia Energética y Sostenibilidad en Industria, Transporte,
Edificación y Urbanismo
- Vivienda Pública (Máster propio)


La tendencia es dar respuesta a las necesidades de la sociedad en continua mutación.
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DIMENSIÓN 6: INFORMACIÓN PÚBLICA
CRITERIO 8: PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES Y EL PROYECTO


ACADÉMICO DEL CENTRO


Evidencias


Procedimientos asociados


1.2.1, Planificación y acreditación de titulaciones


2.1.2, Acceso y Matrículación de Grado


2.1.4 , Acceso y matriculación de Máster


2.2.02, Desarrollo de la Enseñanza


2.2.04, Movilidad del alumnado, PDI y PAS


2.2.06, Borondatezko Kanpo Praktikak_Prácticas externas extracurriculares


2.2.07, Derrigorrezko kanpo praktikak_Prácticas externas curriculares


2.2.08, Orientación Profesional e Inserción Laboral


3.1.1, Acogida a PDI y PAS


3.1.2, IIP eta AZP Kudeaketa_Gestión PDI y PAS


3.1.4, IIP, AZP eta ikasleen aitortza_Reconocimiento PDI ,PAS y Alumnado


3.3.3, Gestión de Servicios


4.1, Comunicación Interna y Externa


5.1, Medición de Satisfacción de Grupos de Interés


5.2, Iradokizun, Kexa eta Erreklamazio Kudeaketa_Gestión de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones


5.4, Evaluación, Revisión y Mejora


Puntos fuertes


PF1 - Alta actividad del Centro en las redes sociales: Las redes sociales se han convertido en el medio más
eficiente y directo de comunicar las actividades culturales y complementarias de la ETSA/AGET.


PF2 - Comunicación de las actividades generadas por los convenios de colaboración con administración, entes
locales, etc.: Se han ido ampliando los convenios de colaboración con diferentes instituciones. El Centro ha
logrado tener una presencia en la sociedad que supera lo académico. El posicionamiento referencial en el
campo de la arquitectura es notable. Despierta interés mediante exposiciones, publicación de libros y redes
sociales. Estos convenios, a través de las instituciones con las que se han realizado, difunden de manera activa
las actividades conjuntas que se llevan a cabo.


PF3 - Comunicación web efectiva y diversa: El Centro publica en su web, información vigente y fácilmente
accesible sobre los programas formativos que conforman su proyecto académico acorde a lo recogido en las
memorias de verificación, su desarrollo y resultados. Se realiza un amplio uso de los recursos de comunicación
de la web. En este sentido, los servicios disponibles están publicados en la página web, con sus respectivas
instrucciones y planos. El flujo de servicios con los servicios generales de la UPV/EHU está actualizado. La
Escuela de Arquitectura realiza una buena comunicación: de las normas, el uso de las instalaciones, calendarios,
horarios u otros beneficios que ofrece la universidad etc.


PF4 - Revisión de Procedimientos del Centro:  Se aporta documentación específica para abordar la revisión de
los procedimientos del Centro, elaborada por el propio Centro.
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PF5 - Gran número de actividades culturales (exposiciones, conferencias, eventos, viajes, concursos, bienal,
Open House: Se genera igualmente mucha actividad cultural, centrada especialmente en conferencias,
exposiciones y la organización de congresos.


Áreas de Mejora


AM1- Mejorar la implementación del Plan de Comunicación: Desplegar el Plan de Comunicación en todas sus
vertientes y una sistemática de revisión anual.


AM2 - Diversificar los canales para divulgar el conjunto de la actividad de la ETSA/AGET al margen de la web: A la
vista de que la web es compleja de gestionar, se ha optado por canales abiertos como Instagram y Facebook,
pero se debe estar atento a nuevas formas de comunicación utilizadas por las nuevas generaciones en
constante transformación..


AM3 - Visibilizar los currículos del PDI de forma interna: Si bien el Departamento ha iniciado en 2024 una
actualización de la web en la que se visibiliza el trabajo científico del profesorado, sigue siendo un punto
mejorable dentro de la difusión interna de la ETSA/AGET para visibilizar las actividades del PDI. Se debe enlazar
la información de la web del Departamento con los canales de comunicación de la Escuela.


AM4 - Completar el plan de comunicación interna y externa de la ETSA/AGET: El Plan de comunicación no acaba
de ser visto como una herramienta útil. Su adecuación a la sistemática de comunicación y necesidades de la
Escuela podría ayudar a canalizar los esfuerzos en pos de la visibilidad de las actividades de la ETSA/AGET.


AM5 - Mejorar la información de las actividades formativas en la web de la ETSA/AGET: Se pretende generar un
calendario único que unifique todas las actividades.


Directriz 8.1. El Centro publica periódicamente información adecuada y actualizada sobre sus programas
formativos y otras actividades relacionadas


El procedimiento dedicado en el SGIC a la comunicación interna y externa, establece la gestión de la
información hacia los grupos de interés, definiendo los medios o canales a utilizar en cada caso (7). Este
procedimiento se encuentra asociado a los principales procedimientos del SGIC, de manera que gestiona la
información relativa de casi todos los procesos. Asimismo, es objeto de revisión, evaluación y mejora continua, a
partir de la información recabada mediante diferentes estudios de satisfacción de los grupos de interés (9) y
GSQR (10).


La gestión de la información recae en la persona responsable de cada procedimiento, lo que implica recabar,
elaborar y publicar la información, aunque generalmente supone también la implicación de otros agentes del
centro, como Equipo De Dirección, Departamentos, Comisiones y/o Coordinadores. Así, la documentación y/o
información a comunicar es revisada, contrastada y consensuada. Para garantizar una gestión eficiente de la
información, la ETSA/AGET cuenta con un plan de comunicación del centro (27). En concreto, dicho plan
identifica los principales contenidos objeto de difusión y comunicación. El plan se estructura en dos grandes
bloques, la descripción de cómo se difunden los contenidos clave y la descripción de los foros clave de
comunicación. En ambos bloques, se describe el objetivo, los grupos de interés, los contenidos que se difunden
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y los canales mediante los que se realiza la difusión, los emisores y el procedimiento del SGIC del Centro al que
se asocia. Asimismo, cabe destacar que desde el curso 24/25 la ETSA/AGET a través del Departamento de
Arquitectura cuenta con la figura del gestor de comunicación que es la persona a través de la cual se canaliza
toda la información relacionada con la actividad de nuestros grupos de investigación además de ser la persona
referente para los medios de comunicación y la oficina de comunicación del campus de Gipuzkoa.


La comunicación de la información se realiza por diversos medios, siendo el principal la página web del Centro
(26). Entre otra información, está disponible la política y objetivos de calidad (4), el plan estratégico (3), el manual
del SGIC (7), los IPGA (5) y autoinformes de seguimiento de los últimos años (6). Asimismo, en la web hay
información estructurada sobre las actividades y el Proyecto Académico del Centro. Por un lado, y en relación
con el desarrollo de las titulaciones, la web del centro publica la siguiente información actualizada:


-Secretaría y Trámites
-Coordinadores/as curso y titulaciones
-Trabajo de Fin de grado, tanto para el estudiantado como para los directores
-Prácticas curriculares y extracurriculares
-Programas de movilidad dirigidos a los diferentes grupos de interés internos


Entre otra información práctica es accesible también:


- Calendarios, académico y de evaluación.
- Horarios, aulas y profesorado, a través de las plataformas GAUR y WebUntis.
- Normativa, incluyendo entre otras el reglamento del centro (2), estatuto del estudiante y normativa de
evaluación.


La Web también cuenta con un apartado de Noticias y Agenda donde se recoge información puntual y el
escaparate donde se presenta la información a resaltar en un momento dado. Por último, la web incluye enlaces
directos a la web institucional, donde se aloja entre otra información práctica y normativa, las guías docentes
(12), la información pública sobre el profesorado (19), o la relativa a la verificación, seguimiento y acreditación;
memorias verificadas (11) e informes de evaluación externos (14).


Otros canales de comunicación ampliamente empleados son los e-mails corporativos, pantallas de TV y redes
sociales.
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Elkargunea


Arkitekturako Eskolako autobabeserako planak Zentroa nola
hustu behar dugun esaten digu. Hona hemen jarraitu behar
dituzuen arauak:


Larrialdietarako irteerak


Elkargunea


Eskola hustu ondoren, pertsona
guztiak elkargunean elkartu, 
Oñati plazan.


Zurekin zeuden pertsonak
kanpoaldean ere daudela
egiaztatu.


Norbait falta dela seguru
bazaude eskolako langileei
jakinarazi.


Alarmak iztzen badu, pertsona guztiek eraikina hustu behar dute
modu ordenatuan, hurrengo arauei jarraiki:


Miguel Garai, arkitektoa


• Egon lasai, eta ez egin korrika.
• Irten eraikinetik hurbilen daukazun ebakuazio eskaileratik. Hiru eskailerak


hurrengo planoan agertzen dira: ekialdea, erdialdea eta mendebaldea izenekin.
• Ikasgela edo laborategian bazaude jarraitu irakaslearen edo zerbitzuko


arduradunaren oharrei.
• Ez erabili igogailurik inoiz.
• Ez joan atzerantz, eta ez saiatu zure gauzak hartzen.
• Norbaitek eraikinetik irteteko arazoak baditu: lagun iezaiozu.
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Punto de
encuentro


Punto de 
encuentro


El plan de autoprotección de la Escuela de Arquitectura nos dice 
cómo desalojar el centro en caso de que sea necesario. Estas son las 
instrucciones que debéis seguir:


Salidas de emergencia


Punto de encuentro


Tras el desalojo, todas las 
personas deben reunirse en el 
punto de encuentro: Plaza 
Oñati.


Comprobad si las personas que 
estaban contigo están en el 
exterior. 


Si tenéis la seguridad de que 
falta alguien avisad al personal 
de la Escuela.


Cuando suene la alarma general todas las personas deben abandonar 
el edificio de manera ordenada siguiendo las siguientes pautas:


• Mantener la calma y no correr.
• Salir del edificio por la escalera de evacuación más cercana. Las 3 escaleras que


aparecen con los nombres: oeste, centro, este en el siguiente plano.
• Si estamos en aulas o laboratorios seguiremos las indicaciones del profesorado o


de la persona responsable del servicio.
• No utilizar los ascensores en ningún caso.
• No volver atrás ni entretenerse a recoger efectos personales.
• Si alguien tiene dificultades: ayúdale.


OESTE


CENTRO ESTE


salida


salida


salida


salida


salida


Miguel Garai, arquitecto
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AUTO-
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